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PROLOGO 

Conforme fué aumentando la población mundial, por 

razones ya conocidas, se l1a ido i ne re mentando la necesidad de la iden 

tificación humana, para lo cual, a través de la t1istoria tian existido 

diversos métodos o sistemas que siquen metas o finalidades también 

distintas. 

Este pequeño trabajo pretende el examen breve de uno 

de los medios de identificación personal oo nuestro país, el documen

to llamado Identidad Marílima Nacional, su comparación con otros dos 

documentos identifícativos personales como son, la libreta de mar y el 

pasaporte ordinario, las semejanzas y diferencias que encontramos en

tre los tres documentos como medios ídentificativos personales y la ne

cesidad que existía entre los marinosmercantes de todos los países mief!.l_ 

bros de la Organización de Naciones U ni das, y la que puede seguir exi~ 

tiendo entre los que teniendo gente de mar (marinos mercantes) por ra

zones polilicas o de cualquier otra naturaleza no quieran o no puedan 

ser parte del Convenio 108 que clió origen a la expedición del Documen

to de Identidad Marilima Nacional. 

Nuestra aportación con este trabajo es mínima, pero 

estamos seguros que con la expedición del Documento de Identidad Ma

rilima Nacional se vino a llenar una necesidad imperiosa para nuestra 

gente de mar (marinos mercantes), asimismo, para bastante gente de 

mar de muchos otros países. 



Queremos que quien por alguna razón lea este tra

bajo, y principalmente la gente ele mar de México, o los que por al

gún motivo pretendan convertirse en trabajadores, sean profesionistas 

en alguna carrera marilima o no, encuentren en estas páginas algo 

que les pue<la servir, con lo cual nos daremos por satisfechos, ya 

que es principalmente a ellos a quienes está dedicado. 

México, D. F., Diciembredel975. 
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CAPITULO 

l. - LA ANT 1 GUEDAD 

Trascendental importancia ha tenido desde la an

tigu'edad la navegación en la existencia de los pueblos que rcx1ean 

al mar y actualmente no solamente a los pueblos ribereños sino a 

todas las naciones del mundo, estén cerca o no del mar, gracias 

a las avanzadas vlas de comunicación, tanto marílimas, fluviales, 

lacustres, aéreas como terrestres. 

1 nfluencia decisiva tiene también la navegación 

en el modus vivendi, en el desenvolvimiento y en el destino de los 

pueblos, que en mayor o menor grado, tienen relación con la na

vegación marilirna, fluvial o lacustre. Ello es lo que ha originado 

que, desde tiempffi remotos, y gracias a los usos y costumbres que 

datan de la antigíiedad, se iniciara la obra legislativa en materia 

marílima, aunque por circunstancias de sobra conocidas en la ac

tualidad todavía no se separe por completo el derecho de la navega

ción marílirna del derecho mercantil, en la mayoría de los pai'ses. 

Entre los documentos más antiguos sobre navega

ción rnarilima podernos citar los siguientes: 

"En 1642, Cleirac, jurisconsulto bordelés, publi

có con el ti1ulo 11Usos y costumbres del mar" (us et coutumes de 

la mer), un cierto número de textos de derecho marítimo consuet~ 

4. 



dinario. 

En 1828 Pardessus, editó una colección de leyP'

maríl:imas anteriores al siglo XV 111, {Collection de loís maritimes 

anterieures au XV 111 e siécle). 

Han servido ele base a tcx.los los trabajos históricos 

que han sido hechos en nuestros ellas sobre derecho marilimo. 

En el Código de Manci, que fue redactado antes de 

la era cristiana (probablemente en el siglo XI 11 antes de Jesucristo) 

Pardessus ha señalado un cierto nGmero de re<Jlas marílimas saca

das de los textos le<jislativos más antiguos. 

Los romanos tuvieron un cuerpo completo de dere

cho marilimo cuyos elementos se encuentran diseminados en el Di

gesto y en el Código de Justiniano en los que, casi tooas las dispo

siciones consagradas al derecho mercantil tienen relación con el co

mercio marilimo aunque en gran parte fueron copiadas de los rooios. 

Durante el bajo imperio (desde Constantino, y del 

imperio del Oriente, desde Teodosio hasta 1453), las Basílicas, publi

cadas por el emperador León el Sabio, en los comienzos del siglo X, 

reunieron en un libro especial tcx.las las reglas de Derecho marílimo 

bizantino, resumidas posteriormente por la 1 'Sinopsis Major' 1 y la Si

nopsis Minar" y después por las griegas de Chipre del siglo XI 11 y 

por el Procheiron publicado en 1345 por el jurisconsulto griego Har

menopoulos (1). 

5. 



Respecto a lo que estamos tratando (usos, costum

bres, y leyes de la antiqLiedad) relacionadas con la navegación marilL 

ma, SchuL~~j~Tall~la !2), solamente expresa: "Las primeras fueQ_ 

tes del Derecho rnarilimo las encontramos en el Código de Hammura

bi, en las legislaciones de 1 nclia'l, f,sia menor y Grecia. Como fuen

te más antigua del Derecho rnarílimo se considera las leyes de Rho

das, que nacieron corno consecuencia de la navegación en la isla de 

Rhodas". 

Scialoja, (3) a su vez, afirma: "La compilación 

más antigua de usos marilirnos que es la ley de Rhooas (Lex Rhodia 

~~~ctul y se l1ace remontar al año 475-A. C. también figura citada 

y adoptada en el Digesto. El más antiguo texto legislativo conocido, 

el Código de Hammurabi, rey de Babilonia (2285 a.c.) contiene nume

rosas disposiciones de derecho de la navegación •... 11 

T<Xlos los autores que hacen referencia a los ante

cecientes del derecho de la navegación marílima en la antigliedad coin

ciden en !a importancia y significación de los mismos para la $olu

ción de los conflictas que surgián entonces con motivo o en ejerci

cio de la navegación mari1ima de aquella época. 

2. - EDAD MEDIA 

En esta época, que comprende del siglo V al siglo ~ y durante la 

que surgieron ciudades estado como Pisa, Génova, Venecia, Marsella y 

(2) 
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Barcelona, en el Oeste de Europa, que se siqnificaron especialmente 

por su comercio rnaril'imo, por el norte, aunque la naveqación tuvo 

un progreso más lento en los siqlos XI a XIV, se pueden mencionar 

como centros de importancia naviera, a Alemania septentrional y a 

Flancles; ti na! mente, debe recordarse a! comercio rnari1i mo Ruso, que 

de Rumania trai'il pieles y cern, asr rnmo especies y se<las ct1inas y 

persas consecuencia lóqica y necesaria fue que nacieran también di

versos documentos en relación con el derecho marilirno, tales como 

los que sei'lala ~-~~~j_íJ (41; "Cabe rL>corclar especialmente los 9rdi~-~

me.~-~~~l~on -~ue!~~.2_!~~~~\.s ( c 1063?) de Trani; las costumbres de 

Bari (1204l; los anliqui'simos usos venecianos de los que fallan docu

mentos coetáneos, pero que lueqo fueron elJborados en los ordena

mienlos de los dux 1liani, 12ll: 11epolo, 1229) y en el ~~e_!.\_ulare 

navi~~ 0205); la tabla de Amalfi {siqlos XI 1-XIVl, que tuvo prolon

gada aplicación en la 1 talia meridional. .... el costitutum ~1su~ (llff)), 

colección de normas e labor aclas por la ju ri sprudenci a sobre aplicación 

de los usos rnarilirnos, y el Breve Curiae Maris (1298-1305) de Pisa; 

para Génova, los Brevi de 1154, los Attí de los cónsules de senten

cia (1217!, y los estatutos del off'iciurn gazariae (1300-134Jl; para Ca

gliari, el Breve Portus Kalaretani 03lbl son dignos de mención tam

bien los estatutos franceses: Aries (11'.il), Marsella (1228, 1253, 1255); 

las providencias de los reyes aragoneses, y las ordenanzas de los ma

gistrados de Barcelona ... los estatutos de las ciudades anseáticas, 

Hamburgo (1292, 13cJ6 etc.l, Lubeü (12~-1299, etcl, Bremen (1303, 

etc,) y los recesos de la liga anseática 113681 que a través de una 
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ley de 1614 constituyen la base del Derecho marilimo Alemán; .... 11 

Pero por ni nglin motivo debemos olvidar documen

tos tan importantes de esta época como son: el Consulado del Mar 

de 1462 (nombre del Tribunal Marilimo de Bartelona), que era una 

recopilación de usos y costumbres se~iuidos en el Mediterráneo occi

dental. y los Roles de Oler6n (Olerán, pequeña isla del canal de la 

mancha}. 

Del primero se dice (5): "El Consulado del Mar se 

lo disputan Francia, 1 nglaterra, Italia, España y Cataluña. Lo cier

to es que, a pesar de todas las teorías que se formulan para justifi

car su origen, el ejemplar más antiguo que se conoce está redactado 

en catalán y editado en Barcelona, lo que hace que se le considere 

catalán. 

El consulado del Mar puede considerarse como un 

verdadero código. Contempla todas las instituciones del derecho ma

rílimo, estableciendo los lineamientos generales y reglas de ca'si to

das estas instituciones y describe la curiosa organización de las ex

pediciones marilimas, en el que el espi'ritu de asociación estaba muy 

desarrollado''. 

El consulado del Mar es una obra notable que sir

vió de antecedente a las compilaciones españolas que son anteceden

tes de la legislación mexicana. 

(5) 
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Del segundo se afirma (6): "Los Roles de Olerón, 

recopilación de actos de notoriedad que remontaban hasta el siglo 

XI 1, aseveraban la jurisprudencia rnarilima en viqor en las costas 

francesas del océano. 

No se sabe si ésta jurisprudencia emanaba de un 

tribunal con asiento en la isla ele Olerón o si la recopilación debe 

su nombre al hecl10 que las decisiones llabián sido copiadas y cer

tificadas por un notario de esa isla. La autoridad de los Roles de 

Olerán se extendía a los pai'ses del norte, y hasta las riberas del Bál 

tico. Los juicios de Darnme, en Flandes; las leyes de Westcapelle, 

en Zelandia, y las leyes de Wisby en la isla de Gothaland, son tra

ducciones y adaptaciones de ellos". 

No debemos olvidar el desarrollo que dieron las cru

zadas (hubo ocho cruzadas, desde 1096 hasta 1291) a las actividades 

marilimas de esta época, dando mayor impulso a las relaciones entre 

los pueblos asiáticos y los europeos, abriendo rutas de comunicación 

con el cercano oriente. 

3. - LEGI SLAC ION MODERNA Y CONTEMPORANEA 

Diqnos de mencionar en esta época según el maes

tro Dr. Raúl Cervantes Ahumada rn, son: La ordenanza sobre la ma

rina (1681 de Luis XIV, las Ordenanza:. de Bilbao y la Ordenanza 

inglesa de Cromwell. 

(6) 
{7) 

al LA ORDENANZA FRANCESA DE 1681 

La ordenanza Fran-::Esa de lóSl, antecedente del có-
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digo de Napoleón, a su vez influenció a nuestro código de 1890. Es 

un documento sumamente importante, ya que vino a llenar una gran 

necesidad de esa época, en virtud de que el comercio marílimo se re

gía, a mediados del siglo XV l l 1 por diversas recopilaciones del dere

cho consuetudinario. Lo mismo ocurría en Francia, donde se aplicaban 

principalmente los Roles de Olercín y las Leyes de Wisby en los puer

tos del Atlántico, y el Guidon de la Mer y las costumbres de Marsella, 

en el mediterráneo. Además, aunque en mucho menor qra<lo, tenían 

vigencia los usos recopilados por el Consulado del mar. 

F. ra evidente la necesidad de u na ley nacional que 

sistematizara y completara el Derecho rnari1imo. Colbert el famoso 

ministro de Luis XIV, ICX]ró que se instituyera una comisión encarga

da de redactar una ordenanza sobre comercio marilimo. Tras una la

bor de diez años, durante cuyo lapso se estudiaron los usos vigentes 

y la jurisprudencia de los distintos puertos de Francia, la comisión 

finalizó su trabajo y la ordenanza se promulgó en agosto de 1681 con 

el nombre de Ordonnance Touchant la Marine. 

Se trata de una extensa reglamentación del Derecho 

marílimo, que regula las instituciones del Derecho privado y contiene 

normas de Derecho Público y procesal. Ejerció enorme influencia en la 

legislación europea, sirviendo de modelo, directamente o a través del 

Código de Comercio Francés de la:J7, a las leyes maritimas de numero

sos paises l8l, 

(8) 
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bl LAS ORDENANZAS DE BILBAO 

Las ordenanzas de Bilbao, que rig'1eron entre nos

otros aün después de la 1 ndependencia, son otros documentos de 

gran relevancia en la Historia del Derecho marilimo, por lo que a 

continuación las examinarnos detalladamente. 

El consulado de Bilbao, fundado en 1511, redactó 

3 ordenanzas en 1531, 15til, 1737. 

Las ordenanzas dictadas en 1531 son .-tJ artículos, 

de los cuales del 20 al Jl tratan problemas rnari1irnos y especilicame~ 

te el 36 y 37, sobre seguros y averiás. 

La sec¡unda recopilación de 15til contiene 75 dispo

siciones: de la 23 a 43 se regulan prot1lemas de seguros marilimos; 

de la 48 a 70 también se<1uros, en relación a veces con las averías 

en general y otras con las averi'as l¡ruesJs, y la 47 dispone sobre 

los principios a seguir para loqrar que el capitan obtenya dinero a 

fin de aprovisiona! el buque. 

Las de 1737 estlÍn divididas en 29 capílulos. Los 

que atañen al Derecho mari1irno son: el 18 sobre fletamentos y cono

cimiento: el 21 respecto a averi~is gruesas el 22 de los seguros; el 23 

del préstamo a la gruesa: el 24 de los capitanes, pilotos, contramaes

tres y marineros el 25 del piloto mayor; el 26 de los pilotos !emanes 

!prácticos); el 27 del régimen ele la ri'a de Bilbao. Los demás dispo

nen sobre el consulado y su jurisdicción. 

l]. 



Los autores de estas célebres ordenanzas, aproba

das por Felipe V, en 1737, y confirmactas por Fernando VI 1 en 1814, 

fueron seis comerciantes de la villa de Bilbao que emplearon quince 

meses para terminar este trabajo y que tuvieron bien presentes las 

ordenanzas francesas de Luis X 1 V de 1673 y 1681, a juzgar por su 

i nf 1 uencia innegable en el texto de aquel los. 

Aunque dictadas solamente para la Villa de Bilbao, 

adquirieron rápidamente autoridad en tooa la penlnsula y de allí se 

extendieron a América, y sirvieron, por tanto, de fuente a las pos

teriores legislaciones de los nuevos estados americanos (9). 

el LA ORDENANZA 1 NGLESA 

Por último, la célebre Ordenanza inglesa de Crom

well, que tantJ influyó en el desarrollo de la marina de 1 nglaterra, 

por el proteccionismo económico que importó para dicho país y aun

que se hizo especialmente para los Holandeses perjudicó también a 

los transportistas europeos y en verdad tuvo repercusión murd ial, ya 

que declaró que toda importación l1echa a i nglaterra o sus colonias 

debería ser transportada exclusivamente en buques pertenecientes a 

1 nglaterra o al país en el cual los procluctos transportados hubieren 

sido cultivados o manufacturados nm. 
4. - LEG 1 SLAC ION MAR ITI MA MEXICANA 

Nuestra leqislación rnarilima vigente tiene su ante

cedente indirectamente en el Código de Comercio Francés de 1008, en 

( 9) 
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virtud de que se inspiró en el Ceí<ligo español de 1829, nforma<lo en 

1885, donde se encuentrJ c\JrJ la influencia del citado Códiqo Fran

cés. Del ordenamiento espar1ol rccoqió México los antccü1Jerites que 

culminaron en el C6diqo mexicano ele con1ercio de 1889, no obstante 

la influencia antes ser1alada, Espalla imprimió a su legislación marili

ma un sello particular, en base a sus tradiciones leíjislativas, sin 

llegar a ser imitación o fiel copia del susodicho código frances, corno 

sucedió con las legislaciones rnaritimas de Eqipto, de 1876; de Grecia, 

- de 1835; de Mónaco, de 1877; de Bél~¡ica, hasta su reforma en 1826¡ 

de Ecuador de 1882; y de Turquía de 1864 (lll. 

Posteriormente, la Ley de Nave<iación y Comercio 

marílimo, publicada en el Diario Oficial ele la Federación de 21 de no

viembre de 1963, en vigor 30 días después de su publicación derogó 

el libro 3o. del Código de Comercio Mexicano que requlaba la materia 

marítima. 

A partir de esta legislación, el Gobierno Mexicano 

ha manifestado una preocupación constante por tlXlo lo que se refie

re al mar, como se puedt apreciJr por los ciocurnentos, que IUe<:JO se 

citan relativos a diferentes materias sobre el mar: 

REGLAMENTO p2ra la práctica y el exárnen de los 

guardiamari nas. 

Regula las prácticas para los guanliamari nas, en el 

sentido administrativo, náutico, marinero, naval, militar, para el 

cuerpo de inqenieron mecánicos navalPs, en lo administrativo, de co-

(11) 13. 



nacimiento de las plantas propulsoras navales y generadores de ener

gía, de operación y reparaciones de emergencia de estas plantas y el 

mantenimiento de las mismas; la forma en que deben ser calificados 

los que sustentan exámenes y las formas de recepción (Diario Oficial 

de la Federación del 11 de noviembre de 19641. 

DECRETO por el que se aprueba la Convención so

bre el mar territorial y la zona contigua, suscrita en Ginebra el 29 de 

abril de 1958. 

OECR ETO por el que se apr ueb<l I a Convención so

bre la alta mar, suscrita en Ginebra el 25 de abril de 1958. 

DECRETO por el que se aprueba la co·nvención so

bre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar, también 

de Ginebra, del 29 de abril de 1958. 

DECRETO por e! que se aprueba la Convención so

bre plataforma continental, suscrita en Ginebra el 29 de abril de 1958. 

Los cuatro decretos anteriores salieron publicados 

en el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero de 1966. 

DECRETO por el que se promulga la Convención so

bre el mar territorial y la zona contigua, (Diario Oficial de la Federa--

ción de 5 de octubre de 1 %6. 

DECRETO por el que se promulga la Convención so

bre la alta mar, Diario Oficial de la Federación de 19 de octubre de 1966. 

DECRETO por el que se prorn ulga el texto de la Con

vención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar 
~ q 



(Diario Oficial de la Federación ele 2? de octubre de 1966). 

ACUtRDO que dispone que la educación que se il1)_ 

parte en las escuelas náuticas, para capacitar en la proíesión de ma

rino en sus diversas ramas, estará a carqo ele la Secretaría de Mari

na (Diario Oficial de la Federación de 17 de junio de 1967l. 

DECRETO que reforma el lo. y 2o. párrafos de la 

Fracc. 11 del articulo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Art. 18. - Son bienes de uso común: 

1. - .•.. 

2. - El mar territorial hasta una distancia de 12 

millas marinas (22, 224 metrosl, de acuerdo con lo dispuesto por ia 

Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que 

de ella emanen y el derecho 1 nternacional (Diario Oficial de la Fede

ración de 26 de diciembre de 1969). 

De acuerdo con nuestro modesto criterio creernos 

que se debe dar todavía rnucl1a más importancia a la explotación de 

todos los recursos marílimos, cuestión, que por demás está dcci rlo, 

nuestro país l1a casi olvidado durante siglos, pues ello traería no 

sólo la solución del problema ele caracter alimenticio de la población 

mexicana, sino que ~.iéxico se podría convertir en explortmlor ele gran 

importancia mundial ,1e los cuantiosos recursos marinos diseminados 

en sus 10, 000 kilómetros de costa. 
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CAPITULO 11 

HISTORIA DE LOS PASAPORTES 

l. - Breve comentario 

1 dentificación 

Si la identificación es "la acción y efecto de reco

nocer si una pg-rsona es la misma que se supone o se busca" y en 

estos breves comentarios vamos a tratar de hacer una pE{!ueña y sin

tética historia con relación a los pasaportes, creemos necesario pri

mero escribir algo acerca de la identíficación, que es una de las fi

nalidades esenciales que se persiguen con la expedición del documen

to llamado pasaporte. 

En virtud de la necesidad de la identificaci6n huma

na, que desde tiempos remotos el hombre ha tenido, es decir saber 

quién era quién, para poder diferenciarlo de los demás, se ha recu

rrido a diversos mfüx1os o sistertHs, de acuerdo con la evolución en 

general y las necesidades de las sociedades a través del tiempo. 

Dentro de los sistemas de que el hombre se ha vali

do para la identificación humana se encuentran el nombre (signo ex

terior de i ndividualidadl, el tatuaje, las marcas particulares, la foto

qrafla identificativa, la antropometría, inyección subcutanea, exposi

ción en la picota, peliculas, grabación, teléfono, televisión, radio, 

dactiloscopía, etc. 

De los métodos o sistemas anteriormel"lte señalados 

para la identificación humana ninguno resolvía el problema en forma 
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i ndubitablt~, ademá) de que algunos son complejos y de costosa apli

cación, como el ele :a clactíloscopla. Sin crnbarqo, creemos que en 

la actualidad lodaviá se emplean, si no tocios la mayoriá de dichos -

métodos o sistemas para 1a plena identificación lwmana. (1) 

2. - CONCEPTO Y FUNCIONES DEL PASAPORTE. 

Concepto. - En términos qener a les podemos decí r 

que la palabra pasaporte tiene dos acepciones; una restrinqida y otra 

amplia. 

En la primera acepción se dice que el pasaporte 

siqniríca la licencia que se concede a bs militares en viaje con itine

rario fijo, para que se les ayude durante aquel con asistencias y ba

qajes en los 1 uqa res de tránsito; y la se:qu mla más completa y rnooer

ni sta, se retiere a la licencia o despacho por escrito que, previos de

terminados requisitos, se da por las autoridades competentes para po~ 

der pasar libre y seguramente de un pals a otro. Concepto importan

te este último, de considerable valor en el derecho internacional, 

principalmente. Asimismo se afirma también que el pasaporte es el 

documento de protección y seqmidad mediante el que los viajeros acr~ 

dita n su personalidad. 

También se dice que es el documento personal e in

transferible que sirve para poder pasar libre y seguramente de un 

país a otro. 

A ntigüamente, se exiqía pasaporte hasta para ir des-

(1) 
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indubitable, además de que algunos ::ion complt~jos y de costosa apli

cación, como el de la dactiloscopi'a. Sin embarqo, crtJemos que en 

la actualidad tlxlavla se emplean, si no todos la rnayoriá de dicl1os -

métodos o sistemas para la plena identificación t1umana. (1) 

2. - CONCEPTO Y FUNCIONES DEL PASAPORTL 

Concepto. - En términos qenerales podemos decir 

que la palabra pasaporte tiene dos acepciones; una restringida y otra 

amplia. 

En la primera acepción se dice que el pasaporte 

significa la licencia que se concede a bs militares en viaje con itine~ 

rario flío, para que se les ayurle durante aquel con asistencias y ba

qajes en los 1 uqar t:s de tr á ns itu; y la sequ nda 111ás completa y rnoder

ni sta, se retiere a la licencia o despacho por escrito que, previos de

terminados requisitos, se da por las autoridades competentes para po

der pasar libre y sequrarnente de un país a otro. Concepto importan·· 

te este último, de considerable valor en el tlerecho internacional, 

pri ncipa 1 mente. A si rn i smo se afirma también que el pasaporte es el 

documento de protección y seguridad mediante el que los viajeros acr~ 

ditan su personalidad. 

También se dice que es el documento personal e in

transferible que sirve para poder pasar libre y seguramente de un 

país a otro. 

AntigÜamente, se exiqía pasaporte hasta para ir des-
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de una Ciudad a otra, dentro de un Estado. Las ideas liberales y 

especialmente el principio de libertad de circulación y tránsito fueron 

acabando con estas barreras que siqnificalian trabas y dificultades pa

ra el tráfico moderno; pero las tíltimas querras de carácter universal, 

las suspicacias nacionales que trae aparejada la proliferación del es

pionaje y otros riesgos, t1icieron indispensable el mantenimiento de 

los pasaportes para el traslado personal de un pals a otro. Actual

mente, puede asegurarse que es imposible pasar~!el territorio de un 

estado al de otro sin ir provisto de dicho requisito, autorizado debi

damente por los representantes de uno y otro país. 

FUNCIONES DEL PASAPORTE 

De conformidad con los conceptos que anteriormente 

se dieron de la palabra pasaporte, fácilmente se puede deducir que 

éste tiene una doble función; la de ser un medio de identificación, 

ya que sirve a su titular µara identificar su persona. 

Además, no sólo se obtiene la protección de las 

autoridades diplomáticas y consulares de su país en el extranjero, si

no también la de la identHicación y protección de las autoridades de 

la nación a donde se traslada, y permite a éstas conocer con exacti

tud la clase, condición y circunstancias de las personas que a su t~ 

rritorio llegan, lo que facilita una labor de policía de carácter defen

sivo. De aqui' la importancia del visado o autorización que en el pa

saporte se extiende por las autoridades consulares del país a donde 

se traslada el portador y que permite a éste la entrada en el territorio. 
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3.- REQUISllOS PARA LA OBTENCION DE.L PASAPORTE 

Los requisitos para la obtención de un pasaporte -

son generalmente los mismos que exigen toclos los paises, con lige

ras variantes que qeneralrnente no son de fondo. 

Asr podemos decir que para la obtención de un pa

saporte es necesaria una solicitud que se diriqe a las autoridades 

competentes del pals de oriqen o de la residencia t1abitual del soli

citante, con expresión del nombre, apellidos, edad, estado, domicilio 

y nacionalidad de éste, y los demás requisitos que juzguen necesarios 

para su identificación. Asimismo, puede exiqirse también la expre

sión del nombre y circunstancias personales del cónyuqe si el soli

citante es casado, y de sus hijos, si los tuv·1ere. En alqunos paises, 

se exige la justificación documental de las circunstancias expuestas, 

y, desde lueqo, la firma del solicitante y la presentación de un nú

mero determinado de fo\<XJrafías del mismo. 

La autoridad u oficina receptora de la solicitud des

pues de registrarla y darte el nC1rnero corresponcliente, practica las 

diligencias para justificar la identidad de la persona que pide el pa

saporte, y si dan resultados satisfactorios, propone a la autoridad 

correspondiente la concesión del mismo, el cual, se expide garanti

zancb dicha identidad, no sólo con la firma y rotoqrafiá, sino también 

con las huellas dac.ii lares del titular (2). 

Los pasapories se dan por un plazo determinado de 

vigencia, generalmente de un año, y pueden ser prorrogados a ins

(2). 
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tancia de quién los obtuvo, si no 11ay obstáculo para ello. 

El pasaporte, siendo tan solo un permiso de paso no 

autoriza la permanencia en el Cstaclo extranjero; para loqrarla, deberá 

el interesado cumplir con otra finalidad solicitando a las autoridades 

locales competentes un "permiso de residencia11. 

Existen dos casos en los cuales el Derecho 1 nterna

cional público ha lleqado a un punto de acuerdo: lo. el de los 11refu

qiados1' y "apátridas'; 2o. el de los paises fronterizos. 

En el primer caso, ellos quedan sometidos a un ré" 

qimen internacional de pasaportes. 

En el sequndo caso, tienden a suprimirse por decla

raciones y acuerdo mutuos. Todos los demás casos quedan bajo la 

competencia exclusiva del Derecho 1 nterno de cada Estado. 13) 

4. - FORMA DE LOS PASAPORTES 

Generalmente la forma de los pasaportes suele ser 

la de un pequeno cuaderno con tapas gruesas en una de las cuales 

va impresa la palabra pasaporte, o su equivalente y a veces el escudo 

o emblema del país que lo expide. En sus hojas se consignan los da

tos generales del interesado, y se adhiere su fotoqrafía. También se 

anota el visado de la nación o naciones a donde el portador se dirija, 

y finalmente los refrendos. (4) 

(3) 
(4) 

5. - CLASES DE PASAPORTES 

Según su naturaleza, pueden ser de distintas cla-
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ses: los principales son: diplomáticos. ordinarios, individuales y co

lectivos. Diplomático es un pasaporte privileqiado que se concede a 

Jefes de Estado, miembros de los qohiernos, altos funcionarios civiles 

y militares, diqnatarios, eclesiásticos, embajadores, ministros plenipo

tenciarios, encargados ele neqocios, )ccretarios de embajadas y leqa

ciones, aqreqados militares, comerciales y diplomáticos y, en qeneral, 

a todos 1 os que forman parte de u na misión permanente o ext raorcli -

naria acre<litada en otro país. También se concede esta clase de pa

saporte a los cónsules, agentes consulares, secretarios y cancilleres 

de los consulados. Este documento da mayores facilidacles que el or

dinario a su portador y está rodeado de ciertas excenciones y privile

qios. 

Pasaporte ordinario es el que qeneralmente se con

cede por las autoridades de un gobierno a los nacionales o residentes 

de su país para trasladarse a otro durante un periooo más o menos 

largo de tiempo. 

Pasaporte individual es el que sirve para una sola 

persona y colectivo, el que puc·de utilizarse por varias. El primero 

es la reqla general, y el sequndo constituye la excepción y se otorga 

a miembros de una lllisión cliplornática especial o a los de una fami lía 

qve habita en un mismo domicilio, pero con cierta limitación en el 

parentesco, que ha de ser qeneralmen~e de cónyuqes, padres, hijos 

o hermanos: se expide a nombre del jefe de la misión o del cabeza 

de la familia, con expresión y antecedentes ele los miembros que con~ 

tituyen una u otra. Hay muchos pai'ses que solo admiten los pasapor-
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tes individuales. 

6. - VISADO DE LOS PASAPORTES 

El pasaporte por si solo no es suficiente para la en

trada en otro pals: precisa el visado de las autoridades diplomáticas o 

consulares de "éste último en el territorio o luqar del Estado donde 

el pasaporte es expedido. El visado diplomático se concede, por reqla 

genera\, sin dificultad alquna a las autoridades y funcionarios a quie 

nes se expitle pasaporte de la misma clase. El visado ordinario puede 

ser comercial o de turista. El primero se expide a las personas que 

se trasladan a otro país ¡xir asuntos mercantiles o industriales y, el 

segundo, a las que !lacen el viaje t1nicamente por motivos de instruc

ción o recreo. Finalmente el visaclo polilico suele darse a aquellas 

personas persequidas en su pai's por motivos ide-0lóqicos o actividades 

polílicas, a las que qeneralrnente no se expide pasaporte por las auto

ridades de su gobierno; y se les da el visado sobre otro documento de 

identidad o sobre un pasaporte que para este caso suele librarse de 

acuerdo con lo establecido por la sociedad de naciones, que se deno

mina pasaporte "Nansen", en atención al nombre de su iniciador. 

Los efectos de entrar en un país sin ir provisto de 

pasaporte, y aún llevándolo, sin haber obtenido el visado correspon

diente, son muy distintos, seqlin la condición de la p0rsona portadora 

de aquel, y pueden lleqar desde una simple advertencia hecha por m~ 

diacióri tie la representación diplomática o consular del país de origen, 

para que se provea de dicl10 documento a la persona que carece de él, 
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hasta la expulsión del territorio sin perjuicio de otras medidas de rn
dole penal que puedan adoptarse si resulta que quien lla incurrido 

en la falta persirJue otras finalidades, incompatibles con la sequridad, 

la independencia o los í ntereses del país donde ha penetrado. 

Con independencia de la existencia de pasaportf~, el 

que busca en otro pai's asilo o refuqio contra la persecución de la ju~ 

ticia por delitos de tipo cornCrn l1állase sujeto a las requlaciones de 

los tratados de extradicción. (~)) 

7. ~BREVES COMENTARIOS ACERCA DE LOS PASAPORTES EN MEXlCO 
al EPOCA COLONIAL 

Antes de la independencia de México, la inmigra

ción europea hacia Anirrica tuvo sttc:; ca11sas en las riquenis natura

les, fauna y aqricultura, asi' corno las propicias condiciones qeoqráfi

cas de la tierra, sin que en este tiempo se le diera suma importancia 

a las cuestiones rniqratorias dt'sde el punto de vista de la exiqencia 

de atq(rn documento que acreditara la entrada y salida de individuos 

de la nue·;a España. ya que los que llcqaban del exterior ~;e arrailJa

ban en estas tierras y para los nativos americanos les era imposible 

emiqrar en primer lugar, por su desconocimiento de otros Estados y, 

en segundo, ror no contar con los medio~. adecuados y además estar 

sujl1os al yugo e»iranjero. Por tanto, en. esta época era de poca, o 

ni nqu na i nportanc. ia, por su escaso i nter,3s, el hecho de que las pe~ 

sonas contaran con un documento para su identificación al entrar o 

salir del pai's, además los pocos que pudieron salir eran fácilmente 

(5) 25. 



identificables. 

b) EPOCA 1NDEPEND1 ENTE 

"Apenas iniciado el movimiento de Dolores y en me

dio de la confusión de los primeros mo1m:ntos Don Miguel Hidalgo 

intenta en Guadalajara, en cliciemllre de 1810, la orqanización de un 

gobierno, con dos secretarios, uno con car<fcter indeterminado de Es

tado y de Despacl10, y el otro, el de Gracia y Justicia, nombrado pa

ra el primero a Don Ignacio López Hayón y para el segundo a Don Jo

sé María Chico, la firma del primero se encuentrJ publicada en los 

bandos emitidos por Hidalqo como Generalísimo de América, entre 

ellos el del 6 de diciembre ele 1810 que abolió la esclavitud". (6) 

La Constitución de Apatzingán expedida el 22 de oc

tubre de 1814 f ué la primera que fijó las bases para la organización 

del poder público, seqún podemos deducir del artrculo 7o. de dicho 

ordenamiento que señala: "la base de la representación nacional es 

la población, compuesta por los naturales del pals y de los extranje

ros que se reputen e i u dada nos" y en el artículo 13, complementando 1 o 

anterior, se indica: ''se reputan ciudadanos de esta América todos 

los nacidos en ella''. Desde entonces se conoce la calidad de ciuda

dano por naturalización llenando determinados requisitos, como se 

puede establecer de lo que se afirma en el art. 14 del ordenamiento 

indicado, que establece: ''los extranjeros radicados en este suelo que 

(6) 

26. 



profesen la religión católica y no se oponqan a la libertad de la Na

ción, se reputarán también corno ciudadanos, en virtud ele carta de 

naturaleza que se les otorque y qozarán de los beneficios de esta Ley~' 

(7) 

El orígrn de la f acuitad discrrr:ional que tiene la 

Secretarra cte Relaciones Extf!riores para el otorcprniento de pasapor

tes lo podernos remontar en la Soberana Junta Provisional Guberna

tiva cuando, al consumarse la 1 ndependencia, aprobó el reglamento 

de 8 de noviembre de 1821, para el Gobierno interior y exterior de las 

Secretarlas de estado y del Oespact10 Universé.ll, fijando en él la com

petencia y orqanizacíón ele las cuatro que creaba y que fueron: la de 

Relaciones Exteriores e 1 nteriores, la de Justicia y Negocios Eclesiás

ticos, la de Hacienda PC1blica y la de GL>::rra, con encargo, esta últiM 

ma de 1 perteneciente a marina. (8} 

En la sesión del n de diciembre de 1821, de la So

berana Junta Provisional Gubernativa, conforme a un dictamen for

mulado por 1 tu rbide, se proponi'a: 

al. Que no se dieran pasaportes por tres meses 

para salir del l mperio. 

b). Que se suspendiese su expedición. 

cl. No debería ser una suspensión de carácter to

tal, sino de carácter parcial. 

(7) 
(8) 

d). Que a todos se les qarantice su seguridad per-
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sana! y sus propiedades, por medio de las providencias y auxilios que 

el Gobierno estime más oportunos. 

Estas propuestas f ur.ron rlesectiadas mornentanea

mente y se fijó In sesión del 20 !le diciembre de 1821 paru su resolu

ción, pero tampoco en ésté.l se lleqó a ninqún acuerdo, hasta la se

ción de los di'as 9 y 10 t1e enero de 1822, es cuando se anali2a la PíQ 

posición de suspender los pasaportes por tres meses para salir al ex

tranjero y, después de upa serie de discusiones, se propusieron las 

siguientes resoluciones: 

lo. Supuesta la suspensión de pasaportes, debe de

clararse que esta disposición no debe afectar a los particulares, de

jando a salvo sus bienes o posesiones establecidas, para responder 

de cualquier fraude por su salida al extranjero, asegurándole la de

volución de los mismos a su retorno. 

2o. No debe entenderse que esa suspensión de pa

saportes cause un trastorno a la extracción de caudales para el comer

cio, pues se permitirá que todo aquel que haya introclucido efectos CQ 

merciales obtenqa tanta cantidad, cuanto el valor de la importación, 

lo que hubiera paqado derecl10s en las acluunas de entrada en el 1 m

perio, certificándolo el Gobierno por medio de registros .... 

3o. Para que no se haqa ilusorio, el efecto de la 

suspensión de los pasaportes, la Regencia debe disponer una orden de 

responsabilidad con pena de privación de empleo a las autoridades de 

los puertos si por su culpa u omisión, alguna persona saliere del t~ 
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rritorio del imperio sin pasaporte, refrendado después de cada provi

dencia .... (9) 

De lo anteriormente expuesto se de<luce que una de 

las principales funciones impuestas por la Junta Provisional a la Se

cretaría de Relaciones Exteriores e 1 nteriores es la de expedir pasapo~ 

tes a las personas que se ausentaban clel 1 mperio. 

En 1823 el Ejecutivo promulqa un decreto por medio 

del cual todos los extranjero~ residentes tm la República 1\\exicana le

galizarán su estancia en el pars. 

Asimismo, deseando el supremo poder ljecutivo evi

tar los inconvenientes que se cau'lat)Jfl tanto a los exiranjeros corno 

a los nacionales que llf..J{esitaran :ialir Lle Id HcpCJIJlie<.i, el ·;,o de julio 

de 1824, siendo Secretario de Relaciones Exteriores Don Lucan Al amán, 

promulqó una circular 1~1ediante la cual los extranjero'.. residentes en 

la República Mexicana y que desearen salir lle ella solicitaren este do

cumento ante su Consulado General. o en caso de no tener represen

tante consular o cliploinStico. !levari'an al cat10 su qestión por medio 

del Gobernador del E~tado dunde residie·;en; los mexicanos que desea

ren salir al extranji::ro, dt:bl'an consurrir JI Supremo Gobinno para 

obtener un pasapor\¡; de!Jidar;11:nte visado por el Cónsul de la Nación a 

donde se diriqiesen, además !Js autoridades portuarias teni'an que ob

servar que los exiranjeros que arril>Jsen a suelo mexicano, 1;xhibieran 

el correspondiente pasaporte. nrn 

(9) 

(lQ) 

De lo anterior se ~uede deducir, además, la facultad 
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delegacional que en determínados casos realizaba la Secretaría de Re

laciones Exteriores en algunos Goliier nos de los Estados, en cuanto a 

la expedición o visa de pasaporte, como también se puede corroborar 

lo anterior cuando en el Reglamento que en el ar1o 1828, expide Juan 

González Cabolranco, Gobernador del f:stado de Puebla, donde enuncia 

las bases esenciales sobre las cuales se fundamenta el pasaporte ac

tual; toma en cuenta las consideraciones acerca de los extranjeros -

que penetran al territorio nacional, asr como los que se ausenten, 

y en el artículo sequndo seriala: ''que todo extranjero antes de desem

barcar en cualquier puerto de los Estados U nidos Mexicanos, declara

rá a las autoridades portuarias, su nombre, celad, estado civil, así 

como el punto de su procede11cia y el de su destino, el objeto de su 

viaje, establecimiento de su residencia, acompañado de su familia o 

por su cuenta, profesión, ek. Estos datos amparaban tanto a la es

posa como a los hijos. En el artículo 12 del ordenamiento citado se 

formula la atribución concedida a los Gobernadores de los Estados pa

ra obligar a salir a los extranjeros que violaran las prevenciones de 

este decreto, y el artículo 14 expresa que también serán expu~sados 

por el Gobierno del Distrito o Territorios, leis extranjeros declarados 

no gratos o vagos, conforme al articulo 18 de la Ley del 3 de marzo 

de 1828. ( 11) 

Con motivo de la expedición de la constitución de 

1857, fué expedido el Reglamento para el Gobierno interior de la Se

cretarla de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e 1 nterio

res, por conducto del Ministro Don Luis ele la Rosa, el 12 de agosto 

01) 
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de 1858, sobresaliendo los registros para el control de entrada y sali

da de los extranjeros, tomando nota de los registros y cartas de segu

ridad concedidos, determinando con ello, no sólo el número de ex

tranjeros que se concentraban en la República, sino también averiguar 

el número de residentes e investiqar su procedencia. 

Sobresale, además, la garantla de libre tránsito co~ 

cedido a las personas dentro de la RepCiblica consignado en el artículo 

once cie la Constitución de 1875, al fundamentarlo como uno ele los -

derechos esenciales del hombre. 02) 

Es hasta el aho de 1861, cuando Don Benito Juárez 

expide un Decreto por medio del cual los extranjeros residentes en la 

República Mexicana acreditaban su nacionalidud, por medio de una ma·· 

trícula expedida para tal efecto por la Secretaria de Relaciones Exterio

res y gozar de los Derechos y prerrogativas que se les brindaba, en 

virtud de leyes y tratados internacionales, firrnaclos por pactos de re

ciprocidad, teniendo asi' un control más exacto ele los mismos y esta

blecer en cualquier caso su leqal estancia en el pals. (13) 

Con la lle<1ada de Maxirniliano al l rnperio, se expidió 

un Decreto para conceder matricula a los extranjeros residentes en 

la República, concc'Cliéndoseles un plazo de cuatro meses para su in~ 

cripción recalcándose que ninguna autoridad reconocería al extranje

ro residente 8n el 1 mperio si no exl1ilJ(a su certificado de matrícula 

otorgado por la Secretarla de negocios extranjeros a cargo del Subse
(12) 

03) 
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cretario J. M. Truyol. (14) 

El 6 de diciembre de 1866, Don Benito Juárez expi

de por conducto del Secretario de Relaciones Exteriores; Don Miguel 

Lerdo de Tejada, en la ciuclacl de Cllihuahua, un Decreto sobre cer

tificación de matri'cula concediendo a los extranjeros un plazo de tres 

meses para su inscripción, l1aliiendo similitud de requisitos con los 

anteriormente expedidos por él. (15) 

El 11 de abril de 1870, Juárez expide otro Decreto, 

mediante el cual tcxlas las cartas de naturalización concedidas a los 

extranjeros que pretendi'an adquirir la nacionalidad mexicana, serían 

extendidas por el presidente de la República, en papel común, marca

do con el sello del Ministro de Relaciones, derogando asl, el artículo 

tercero de la ley de 10 de septiembre ele 1846, de acuerdo con lo an

terior la expedición de las cartas de naturalización era facultad excl~. 

siva del ejecutivo. El 30 de noviembre de 1870, Don Sebastián Lerdo 

de Tejada expide um circular dorrde se faculta a los Gobernadores de 

los Estados y Jefes Polilicos de la Baja California, para que por su 

conducto, otorqasen pasaportes a las personas de aquellos lugans que 

se lo solicitasen y, además en los puertos, islas o zonas militares se 

encomendaba esta misión a los Capitanes de puerto o Comandantes ml 
litares; lo anterior se originó como consecuencia de la dificultad eco

nómica que existía en las personas avecinadas en procincia para tra~ 

ladarse al Distrito Federal, dicha circular se fundaba en el artiéulo 
(14) 

(15) 
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2o. de la Constitución de 1857, con objeto de no restringir la liber

tad de tránsito por el interior de la República. (16) 

El 4 de diciembre de 1873, Don José Ma. Lafra~ua, 

Secretario de Relaciones Exteriores expide trna circular sobre los ex

tranjeros perniciosos, aquí localizamos la facultad ele expulsión, que 

se originó cuando México se constituyó en la forma republicana el 23 

de diciembre de 1824, los mismos leqisladores que di.is antes llabi'an 

sancionado la Constitución de 1824, dictaban la primera Ley, que -

consignaba la expresada facultad transcrita posteriormente en la Ley 

de 22 de febrero de 1832 sancionaclci en 18113, asr corno en el arti'culo 

33 de la Constitución de 1857. 

El 28 de mayo de 1886, Don Porfirio Di'az expide la 

Ley de extranjerla y Naturalización, teniendo a Don 1 qnacio L. Vallarta 

a su máximo forjador; esta Ley reglamenta convenientemente la natu

ralización de los extranjeros, la expatriación, derechos y obliqaciones 

de los mismos. n 7) 

Estas ernn las condiciones en que se encontraba la 

población del territorio nacional, a fines del siqlo pasado y principio:; 

del actuíll, donde los reqln1enes impuestos durante los ar1os de qobier 

no de Don Porfirio Dlaz y los constantes movimientos internos del -

país, originan falta ele datos en relacióri con el pasaporte en ese tie~ 

po debido principalmente a las luchas internas de la revolución, don

de los mexicanos lejos de pensar en salir al extranjero, se aprestaron 

(16) 

(17) 
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a participar en la lucha por el triunfo de sus legitimos derechos. 

Por último el 12 de abril de 1938, Don Lázaro Cár

denas, expide el reqlamento para la expedición y Visa de pasaportes, 

actualmente en vigor. 

8. - EL PASAPORTE 

al (Su fundamento en la legislación mexicana) 

1. - La Constitución. - El f undarnento legal princi

pal lo encontramos en la Carta Maqna en su ilrtículo 11 en el que 

señala: 11"odo l1ombre tiene el derect10 para entrar en la República, 

salir de eila, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin ne

cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requl 

sitos semejantes, el ejercicio de éste, estará subordinado a las facul

tades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad crimi

nal o civil y a las autoridades administrativas por lo que toca a las 

limitaciones que imponqan las leyes sobre emigración e inmigración 

y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 

residentes en el país'ª. 

bl PASAPORTE 

FACULTAD DE EXPEDICION 

Después de la constitución el fundamento para la 

expedición de pasaportes lo encontrarnos en la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado expedida el 23 de diciembre de 1958 por el 

Lic. Don Adolfo López Mateos, donde en el artículo tercero se facul-
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ta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su fracción segunda 

para: ''dirigir el Servicio Exterior en sus aspectos diplomático y consu

lar, en los términos de la Ley del Servicio Exterior mexicano, y por 

conducto de los aqentes del mismo, velar en el extranjr.ro por el buen 

nombre de México, impartir protección a los mexicanos, ejercer f un

ciones federales y de registro civil, auxiliar al departamento respecti

vo en la promoción del turismo, adquirir, administrar y conservar 

las propiedades de la Nación en el extranjer"o11
• 

Lo anterior se complementa con el Reqlamento pa

ra la expedición y visa de pasaportes de l?. de aliril ele 1938 reforma

do por Decretos de 18 de marzo de 1941 y 13 de julio de 19'.JJ, donde 

se determina cateqór'icamente que 11En la República Mexicana única

mente el Ejecutivo de la Unión por conducto de la Secretari'a de Rela

ciones Exteri"ores, tendrá facultad para líl expedición de pasaportes (ar

trculo 13). 

De lo anterior se desprende que el Ejecutivo se au

xilia de la Secretari'a de Helaciones Exteriores, (C. Secretario) en el 

otorgamiento de pasaportes quien a su vez deleqa sus facultacles en 

departa1,1entos (C. jef esJ divididos por las ~ecciones diplornát'icas y con

sulares de las que depende el Departamento i.le Pasaportes, Consula

dos, Leqaciones y Embajadas. 

Lo anterior se corrobora con lo que especifica el ar

tículo 15 del Reglamento citado al decir: "Que en auxilio del ejecutivo 

federal y para los casos expresamente previstos por este ReglarDento, 

3~. 



los gobernadores ele los estados y territorios federales y los funciona

rios del Servicio Exterior, teniendo los primeros la facultad de conce

der el pasaporte ordinario a las personas que expresamente cumplan 

con lo previsto en las disposiciones emanadas para tal efecto, debien

do obtener autorización expresa de la Secretaria de Relaciones Exterio

res siendo el pasaporte ordinario ele carácter provisional". Actualmen

te, y descle principios de l 9l4, por una reorganización interna en la 

Dirección General del Servicio Consular se creó la Sutxlirección de 

Pasaportes dependiente de aquella con el fin de dar un servicio al pú

blico mas expedito dividiéndose en departamentos oficinas y secciones 

en la forma en Que aparece en el orqaniqrama que con el número 18 

presentarno-;, ensequida, l1aciendo la aclaración que los departamentos, 

oficinas y secciones que aparecen punteados no se han puesto en -

práctica pero ya están en estudio para ello, según nas fué informado 

en la Dependencia Gubernamental sefialada con anterioridad, lo que 

creemos será de qran beneficio para el público que tiene necesidad 

de solicitar pasaporte, en virtud de que ya no será necesario venir 

hasta la capital para solicitarlo, y sea concedido. 

Como dato complementario que creemos oportuno 

anotar es que 1974, el Departamento de pasaportes expidió 205, 199 pa

saportes ordinarios lo que equivale a un promedio de 17, 099 pa~apor

tes mensuales, o sea 566 pasaportes ordinarios expedidos diariamente, 

y seqlln la persona que nos dió este dato estadístico en el presente 

año (1975), se espera que haya un incremento de tres veces loan

terior lo que nos parece exagerarlo y hasta cierto punto de vista nos 
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hace creer que es demasiado el turismo mexicano l'lacia el exterior, 

cosa que no sabemos hasta que punto beneficia o perjudica al país. 

37. 



C, ~ U B 8 !:' r. R li' T A R I O 

t 
DI ~F.CTOR r; '1 \T,, DFT, ~FRVI CI O <:ON''lt'J /, R 

• 0• i cinri 
rodn¡>g 

''.U ?lll 'iF<;'l"l!? 
r; f'NF'lA T. 

flfl e f'I'• 
Jlor!.rwr.; 

!ili BDI 1FC".'01 ~'1A I., 
AD.'l'W"O 

l Cl n'l 
Pord r11i<J 

C:U 11D! '1!"":".'0'1 DF 
Pi\" A 1·r1t:¡'J'FS 

~.~or.te rrey. r:. L r¡ tl'I ¡j fJ 1 ' j • rq r.1~ rid 'l, Tu c. 

Of ci na 
?odne1 
Chihu•1hur1, C 

Ofi c'1 nq 
For'r.e<J 
,. t (' • 

'.'.I' cci ón de 
rtefrenrlon 

• Jefe !lepto. 
Prin'lporteo 
Orrlinr;rioa 

Gec. do pq3qport a 
Ofir.111leA y 
Diplom1ti con 

efe Drpto, 
Ofidnon 
ForínCQ!J 

Secci6n c!c 
Arr::hivo 

~ecc16n dl• 
Rerbtro 

~ecd fin de 
P'lr1<J 11orteo 
Por<i ~f 1;n 

:'leoc16n do 
A rrri i f,'.Ofl 

'.lección de 
r:.~qui nrrn 

:.ecci 6n de 
Roci '.!doren y 
'foviw1driren 

N6m. 18 

II 



CAPITULO 11 

BI BLIOGRAFIA 

l. - Enciclopedia Juriélica OMEBA. Tomo XIV, págs. 745 a 700. 

2. - Enciclopedia Cultural Unión TipO<)ráfica Editorial Hispano Ame
ricana. México 1957, págs. 2({) y 261. 

3.- Ob. cit. núm. 1, Torno XXI, págs. 599 a rol. 

4.- Diccionario Enciclopéclico UTEHA. Torno VIII, pág. 198. 

5. - Enciclopedia Cultural UTEHA. Torno XII, pág 261. 

6. - Gabino Fraga Derecho Administrativo, Editorial Porrúa Undéci
ma Edición, 1966 México, pág. 187. 

7. - "Constituciones de México" Edición Facsimilar, Secretaría de 
Gobernación, México 1957. 

~. - Gabino Fraga; Ob. Cit. núm. 6 pág. 187. 

<J. - "Diario de Sesiones de la Junta Provisional Gubernativa del 
imperio mexicano11

, imprenta de Don Alejandro Valdez 1821, 
México, págs. lffi, 173, 213 y 214. 

10. - Circular expedida por Don Lucas Alamán, 30 de junio de 1E24, 
primera Secretarra de Estado; Relaciones Exteriores, sección 
de Gobierno, 359; LAF, México. 

11. - Reglamento, para el Ramo de pasaportes, 18'L8 Puebla, Recopi
lación de datos, Biblioteca Nacional. 

12. - Memoria Secretarla de Relaciones Exteriores, 1858, México. 

13. - Circular Secretaría de Relaciones Exteriores, México, Don Be
nito Juárez, datos recopilados Biblioteca Nacional, 1861. 

39. 



CAPITULO 11 

BI Bl.IOGRAFIA 

1.- Enciclopedia Juriélica OMEBA. Tomo XIV, págs. 745 a 7ffJ, 

2. - Enciclopedia Cultural Unión Tipoqráfica Editorial Hispano Ame
ricana. México 1957, págs. 2W y 261. 

3. - Ob. cit. núm. 1, Tomo XX 1, págs. 599 a Wl. 

4. - Diccionario Enciclopédico UTEHA. Tomo VI 11, pág. 198. 

5. - Enciclopedia Cultural UTEHA. Torno XII, pág 261. 

6. - Gabino Fraga Derecho Administrativo, Editorial Porrúa Undéci
ma Edición, 1 %6 México, páq. 187. 

7. - "Constituciones de México" Edición Facsimilar, Secretaría de 
Gobernación, México 1957. 

i-. - Gabino Fraga; Ob. Cit. núm. 6 pág. 187. 

9. - "Diario de Sesiones de la Junta Provisional Gubernativa del 
imperio mexicano1

', imprenta de Don Alejandro Valdez 1821, 
México, págs. ltD, 173, 213 y 214. 

10. - Circular expedida por Don Lucas Alamán, 30 do junio de H.'24, 
primera Secretarra de Estado; Relaciones Exteriores, sección 
de Gobierno, 359; LAF, México. 

11.- Reglamento, para el Ramo de pasaportes, 1828 Puebla, Recopi
lación de datos, Biblioteca Nacional. 

12. - Memoria Secretaría de Relaciones Exteriores, 1858, México. 

13. - Circular Secretaría de Relaciones Exteriores, México, Don Be
nito Juárez, datos recopilados Biblioteca Nacional, 1861. 

39. 



14. - Decreto sobre matricula de extranjeros 11Secretaría de Estooo 
y Neqoclos Extranjeros. 

15. - Circular Secretarla de Relaciones Exteriores, "Cartas de Natu
ralización" México 1870. 

16. - Circular Secretaría de Relaciones Exteriores, México 1870. 

17. - Circular Secretarla de Relaciones Exteriores, 1873. México. 

18. - Organigrama proporcionado por la Dirección General del Ser
vicio Consular de la Secretarra de Relaciones Exteriores. 

40. 



14. - Decreto sobre matricula de extranjeros "Secretarla ele Estado 
y Negocios Extranjeros. 

15. - Circular Secretarla ele Relaciones Exteriores, "Cartas de Natu
ralización" México 1870. 

16. - Circular Secretarla de Relaciones Exteriores, México 1870. 

17. - Circular Secretarla de Relaciones Exteriores, 1873. México. 

18. - Organigrama proporcionado por la Dirección General del Ser
vicio Consular de la Secretari'a de Relaciones Exteriores. 

40. 



CAPl TULO 111 

El COflNENIO SOBRE El DOCUMENTO DE IDENTIDAD MARITI fM. 

l. - Origen del Convenio 

2. - Necesidad del Convenio 

3. - El Convenio es Ley Suprema de la U ni6n de acuerdo con el 

artículo 133 Constitucional. 

4. - Breves comentarios al Convenio 108 de la O. 1. T. 

5. - Países que han ratificado el Convenio 108 

6. - Bibliografía. 

41. 



CAPITULO 111 

EL CONVENIO SOBRE EL DOCUMENTO DE 1DENTI0A:J MAR !TIMA. 

l. - OR 1 GEN DEL CONVENIO 

El origen del convenio se encuentra en una reco

mendación adoptada por la Comisión Paritaria Mari1ima en su decim~ 

tava reunión (Paris, octubre de l 955l donde se examinó una propues

ta relativa a documentos de identidad de la gente de mar, presentada 

por el grupo de marinos y apoyada por una declaración de la Federa

ción 1 nternacional de Trabajadores del Transporte, así como por una 
, 

resolución del Sindicato de Oficiales de Puente y de Máquinas del Rei-

no Unido m. 

2. - NECES 1 DAD DEL CONVENIO 

El convenio o el establecimiento de normas interna

cionales relativas a la forma y al contenido de las tarjetas nacionales 

de identidad para los marinos y su reconocimiento recíproco, contri

buirá en gran medida a disminuir las dificultades e inconvenientes 

con que tropezaban los marinos para pasar sus licencias en tierra, en 

los puertos extranjeros o en relación con sus viajes de tránsito o de 

repatriación. 

Tales normas también eliminarán la necesidad de 

concluir convenios bilaterales, como han sido adoptados por algunos 

países para allanar dichas dificultades (2). 

(1) 

(2) 
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El ilustre maestro Dr. Raúl Cervantes Ahumada (3), 

en su magnilico tratado de Derecl10 Marilimo ya i nrlicado en páginas 

anteriores señala en relación con el réqimen de identidad de la gente 

de mar 111\un el problema de la identidad de los marinos ha alcanzado 

repercusiones internacionales. Los pasilportes ordinarios suelen ser 

recogidos por las autoridades de los puertos donde los marineros lle

gan de paso, y después suelen presentarse dificultades para la identi

ficación. Esto ha preocupado a la Oficina 1 nternacional del Trabajo 

que elaboró un "Convenio relativo a los dowrnentos nacionales de ide~ 

tidad de la gente de mar 11 convenio que f ué ratificado por nuestro país 

en 1962 ... y en seguida dice el maestro Cervantes Ahumada:Todo - -

miembro de la Organ!zación 1 nternacional del Trabajo que haya ratifi

cado el convenio se considerará obligado a otorgar a sus nacionales 

que ejerzan la profesión marinera un documento de identidad de la ge~ 

te de mar (artículo 2), y más adelante afirma: la idea rectora del con

venio es que el documento de identidad no pueda ser retenido por auto

ridad alguna y que su portador deba ser readmitido en cualquier mo

mento en el territorio correspondiente a la autoridad que haya expedi

do el doc u me nto11
• 

Por lo anterior se puede deducir que otra de las ra

zones que clieron origen al convenio señalado es que siempre que los 

marineros u oficiales, o en general la gente de mar al lleqar a los dis

tintos puertos, se les recogla su pasaporte, lo que daba origen a que 

anduvieran ya sea en el mismo puerto o en las ciudades cercanas a él, 

sin identificación alguna, lo que les ocasionaba diversos problemas, 
( 3 \ 
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mismos que al1ora se l1an terrninaclo en virtud de que el documaito 

de identidad marílima nilcional es ele carácter personali'simo y no debe 

ser recogido por ninquna autoridacl (de pa(<;cs que hayan ratificado el 

convenio, descle lueqol, por tanto, la qente ele mar al desembarcar -

siernpre deberá llevar consiqo clicl10 dtx:trnie nto, con lo que se evitan 

los consiquientes pro!Jlcmas de iclentif icación, asimismo, se facilita su 

fácil repatriación o readmisión en el pili's o ter:·itorio correspondiente 

a la autoridad que le expidió clicilo clocurnento. 

3. - EL CONVENIO ES LEY SUPREMA DE LA UNION, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 

El convenio es ley suprema de la unión en virtud 

de que se llenaron todos los rr.quisitos que senala el art(culo 133 cons

titucional, en efecto, para que los convenios internacional es puedan 

ser válidos y formar parie de nuestra vida normativa corno lo señala la 

Constitución en el artiéulo seflalado es necesario: 

l.- Que lw,a un tratado, celebrado por el Presi

dente de la República. 

2. - Que dicho tratado esté de acuerdo con la cons-

titución • 

3. - Que sea aprobado por el Senado. 

El convenio 108 de la Conferencia General de la Or

ganización 1 nternacional del l raba jo de las Naciones Unidas, adoptado 

en Ginebra Suiza, el 13 de mayo de 1958, fué aprobado por la H. Cá

mara de Senadores 21 29 de septiembre de l 9ó0, publicado en el Di.1rio 
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Oficial de la Fe<leraci6n el 28 ele noviembre de 1960, ratificado el 30 

de enero de 1961, por el C. Presidente de la Rep1í1Jlica y promulgado 

el 12 de julio de 1962, por el primer mandatario de la nación, además, 

dict10 convenio está de acuerdo con la Constitución, pues no se opone 

a ella en ninguno de sus artículos, por tanto, ele acuerdo con el ar

ticulo 133 de la Constitución Poi í"lica de los Estados U nidos Mexicanos, 

es ley suprema de toda la Unión, a mayor abundamiento, siendo nues

tra constitución de las que los tratados se tramforman en derect10 lo

cal a través de un acto leqislativo scqún afirma el distinguido maestro 

César Sepúlvcda (,1¡ y este ya se produjo según probamos anteriormente, 

por ello tiene plena validez y es ley ele tcxla la Unión y por tanto ley 

interna, asimismo, ya no podrán oponerse a la validez del convenio in

ternacional objecione~ fundadas en el derecho local, si no que el con

flicto se presenta entre unas leyes y otras, pero todas de índole inter

na y como :K1emás en nuestro sistema jurldico la Suprema Corte de 

Justicia de la Unión ha sostenido en diversas tésis el principio de la 

Suprernacra Constitucional y el deber de las autoridades de regirse por 

sus dictados, aunque para ello incurran en desobediencia de la legisla

ción secundaria y el convenio 108 por haber sido dellidarnente celebra

do por el C. Presidente de la República y aprobado por el Senado es 

Ley Suprema de toda la Unión, o sea que ya forma parte de la misma 

y las autoridades (jueces) de cada Estado se arreqlarán a dicha Consti

tución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en con_!_rario, que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

A continuación se reproducen algunas tésis sobre-

(4) 
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Oficial de la Federaci6n el 28 de noviembre de 1960, ratificado el 30 

de enero de 1961, por ei C. Presidente de la Rept'iblica y promulgado 

el 12 de julio de 196?., por el primer mandatario de la nación, además, 

dicho convenio est.i de acuerdo con la Constitución, pues no se opone 

a ella en ninquno de sus artículos, por tanto, ele acuerdo con el ar

ticulo 133 de la Constitución Politica de los Estados U ni(Jos Mexicanos, 

es ley suprema de toda la Unión, a mayor abundamiento, siendo nues

tra constitución de las que los tratados se transforman en derect10 lo

cal a través de un acto leqislativo seqún afirma el distinquido P1ae5tro 

César Sepúlveda (11) y este ya se produjo r>cuún probamos anteriormente, 

por ello títJne plena validez y es ley de tcxla !J Unión y por tanto ley 

interna, asirnismo, ya no pcxlrán oponerse a la valide? clc:I convenio in

ternacional objeciones fundadas en el derecho local, sino que el con

flicto se presenta entre unas leyes y otras, pero todas de i'm1ole inter

na y como además en nuestro sister~1a jurfí-Jico la Suprema Corte de 

Justicia de la Unión tia sostenido en diversas tésis ld principio ele la 

Supre;11aci'a Constitucional y el debf'í de las autoridades de regirse por 

sus dictados, aunque para ello incurran en desobediencia de la le<_¡isla

ción secundaria y el convenio 108 por haber sido debidamente celebra

do por el C. Presidente ele la República y aprobado por el Senado es 

Ley Suprema de toda la Unión, o sea que ya forrna parte de la misma 

y las autoridades (jueces) de cada Estado se arreqlarán a dict1a Consti

tución, leyes y ~ratados, a pesar de las disposiciones en cont'._~rio, que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

A continuación se reproducen algunas tésis sobre-

(4) 
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salientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 

de sostener el principio de la supremacra constitucional. 

CO_~STL!1L~J_9Ji. - Las autoridades del pai's están obll 

gadas a aplicar ante todas y sobre todas las disposiciones que se dieren, 

los preceptos de la Constitución ;.9(Jeral. arnp. Dir. T. XV, páq. 672. 

CONSTITUCION IMPERIO DE LA. - Sobre tcxlas las 

leyes y sobre todas las circulares, debe prevalecer siempre el imperio 

de la Carta 1\1aqna, y cuantas leyes se oponqan a lo dispuesto en ella, 

no deben ser obedecidas por autorid<icl illquna T. IV, pág. 878. 

CONSTlT._lJ.~J_QJ:!_fl_Q!:BAL. - Slis disposiciones deben 

prevalecer contra cualesquier leyes que se dicten y que sean contra

rias a su espi'rilu. T. 111. páq. llffi. 

hEY_~_?_i:_QNSJ.!lUC l_üNAL 1.~º-E l_~s. - La obliga

ción que tienen las autoridades de actuar dentro de las normas esta

blecidas por la Carta Maqna, y para ello, de confrontar con éstas las 

leyes que pretenden aplicarse, no produce, al faltarse a esta obligación 

un nuevo concepto de violación distinto de los que se derivan del desco

nofrniento de las garanti'as individuales. En otros términos sólo den

tro del juicio constitucional de la competencia exclusiva del Poder Ju

dicial de la Federación se debe, necesariamente a petición de parte, 

destruir los efectos de una ley inconstitucional, sin que esto signifi

que que las demás autoridades no deben rec¡irse por la Constitución 

aunque µara ello tengan que desobedecer una ley secundaria, sólo que 



este deber no deriva de una competencia jurisdiccional, sino de un 

mandato general de orden superior, fincado en la supremaci'a de la 

Constitución. T. XC l. pá~; 1631. 

11 

TR_~TA~-º-~-J~lll3~~~!QNALES!_ __ VALI DEZ DE LOS. -

El articulo 133 de nuestra Constitución, previene 

la Constitución, las leyes del Conqreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma y que 

se celebren por el Presidente de la República, con la aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión los jueces de cada Es

tado se suje\Jrán a dichil Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en constituciones o Le

yes de los Estados''. Los estudiosos de nuestra Constitución sostienen 

invariablemente, que lo misma Ley Suprema no fija la materia sobre 

la cual deben versar los tratados y convenciones que celebre el Gobier

no de la República; pero en lo que también están de acuerdo, es que 

la locución, "y todos los tratados que estén de acuerdo con la misrna11 

se refieren a que las convenciones y trataclos celebrados, no estén en 

pugna con los preceptos de la misma ley fundamental, es decir, que11 

... Estén de acuerdo con la misma". Es pues evidente, que tcxJo Tra

tado o convenio celebrado por el Presidente de la República, así esté 

aprobado por el Senado, pero que contradiqa o esté en oposición con 

los preceptos de la Constitución, en los puntos o actos en que esto 

acontezca, no debe tener eficacia juriélica, arnp. en Rev. 7798/47. T. 

XCVI. páq. 1039. (5). 

(5) 
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Por otra parte en varios Estados se ha leqislaclo en 

el sentido de dJr suprt:macla a las constituciones de los mismos por 

encima de cualquier otra norma o normas que dicten internamente en 

contravención u oposicicín a las mismas, corno sucede con los Estatlos 

de Campeche artié1ilo 10 Coalwila artículo 19~. Colima articulo 129, 

Cl1iapas articulo 10.1, SJn Luis Potosi' articulo 114, Sínaloa articulo 158, 

Sonora articulo WJ. Tarnaulipas articulo 167, Zacatecas artículo 137. 

En el aspecto internacional l1ay una tendencia ta112 

bién muy marcada a reconocer suprf:P1ac~'.l ti las Constituciones de los 

mismos como sucede con Arqentina arti'culo 31 Bolivia 182 y 183, Co

lombia 215, Ecuador 193, El Salvador ?20, Huiti' 2m, Honduras 343, Ni

carac¡ua 32.1, PanarnJ 253, Para<Juay t:o, República Do1:·iinicanZJ 45, Uru

guay 329, Venezuela 117, Estados Uniclos de América 6o, Checoslova

quia 111, Dinamarca 1, Finlandia 'TZ, Francia 55, Italia, disposiciones 

transitorias y finales XVI 11. .. Norueua 94, República Demócrata Alema

na 114, República EspañolJ 21, Hepú\Jlica Fe<.leral Alemana 25, Unión 

de Repúl)licas Socia\is1as Soviéticas 20, Yuqoslavia 119, 127, y 245. 

4. - BREVES COMCNl 1\R \OS Al. CONVENIO 108 
DE LA O.I.T. 

ARTICULO Jo. 

l. - El presente Convenio se aplica a todo marino 

empleado con cualquier cargo a bordo de un buqye, que no sea de gu~ 

rra, matriculado en un territorio para el que se halle en viqor el pre

sente Convenio y cledicaclo habitual;~· .. :mte a la naveqación mari1ima. 



2. - En caso de que surqieren dudas sobre si alqu

na cateqoría de personas debe o no considerarse como gente ele mar a 

los eractos del presente Convenio, la cucst íón se resolverá por la auto

ridad competente ele cada pa(<; previa con su Ita a las organizaciones de 

armadores y gente de mar interesadas. 

Se refiere este artículo a que el convenio se aplica

rá a todo marino empleado en buque mercante, que esté matriculado 

en territorio, que esté en viqor el presente convenio, y que se dedique 

habitualmente a la naveqación marllirna. 

En mi concepto es alc¡o discutible la ú!tima parte de 

dicho arti'culo al referirse a que el marino este! "dedicado habitualmen

te a la naveqación marítima", en virtud de que, de acuerdo con el mi~ 

mo, dicho convenio no seri'a aplicable a un piloti'n que haya terminado 

sus estudios y lo tiayan admitido como tal para un viaje de altura a al

gún pai's, dicho marino no estarla protegido por ,~I convenio, en los 

términos del articulo lo. del mismo, y asi' sucederla con la demás gen

te de mar que en sus diversas cateqorlas i niciuran actividades en via

jes de altura, corno serla aspirdnte de máquinas, patrón de rió ele 2a. 

motorista de la. cabo de vida, buzo, etc. o ¿cuántas ocasiones o expe

riencias se necesitarán para que se entienda que una determinada gen

te de mar ya está dtxlicada t1at1itualrnente a la naveg.:ición marilima? 

aunque el párrafo 2 del articulo que se examina, trata de resolver dicho 

problema, no nos parece acertilda ni clara la solución que se da en vi! 

tud de que la misma se deja a la autoridad competente de cada pai\ 
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previa consulta a las organizaciones de armadores y qente de mar in

teresada y en el presente caso cada pars puede tener soluciones disti ~ 

tas en relación con la dedicdción llabitual a la navegación mari1ima, -

por otra parte se entiende, o al menos debe entenderse que quien es 

portador de un clocuricnto de identidad rnarílirnJ es que l1a llenado to

dos los requisitos que para la expedición del mismo son necesarios, y 

cómo una autoridad de un país t1eterminack1 va a desconocer el clocu-

mento de otra autoriclacl de otro pals por el hecho que para ella el por

tador clel documento no es un marino "clcdicaclo l1abitualmente a la na 

vegación marilirna", lo que con esto se quiso indicar, en mi concepto, 

fué que no se expida el clocu111e nto de identidad mari1ima a qente que 

no tiene nc:da que ver con la naveqación rnar ilirna y no a c¡ente que en 

un momento dado se dió de alta en la mi.lri na con el propósito firme y 

decidido de ya en el futuro hacer de la nave<Jación nwrilima un traba

jo, oficio o profesión constante o habitual. 

ARTICULO 2 

1.- Tocio miembro puril el cual esté en vigor el -

presente Convenio deberá a petición de los interesados, otorqar a sus 

nacionales que ejerzan la profesión de marino "un documento de ider] 

tidad ele li:l qente de mar" conforme a las disposiciones del articulo 4 -

de este Convenio. Sin e1111Jarc¡n, en caso ele que no sea posible otor-

gar tal documento a ciertos qrupos e:,pec1ales de qente de mar el Miem 

bro poorá otorqar en su luqar un pasaporte que indique que su titular 

es marino; este pasaporte )UrtirJ los mismos efectos que el documento 

de idenliclad de la qenle de 1~1ar a los r:nes del presente Convenio. 
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2. - Todo miembro para el cual esté en vigor el -

presente Convenio podrá, a petición de los interesaclos, otorgar el dQ 

cumento de identidad de la qent0 de mar a otros marinos empleados a 

bordo de un barco matriculado en ~u territorio o reqistrados en una -

aqencia de colocación situada en su territorio. 

En este articulo podemos sehalar tres aspectos: 

l. - Que los pai'ses que l1ayan ratificado el conv~ 

nio están obliqados a otorgar el documento de identidad mari1:ima a sus 

nacionales que se dediquen a la naveqación maríli ma. 

2. - En caso de no poder otorqar dicho documento 

deberá otorqarse un pasaporte en que se indique que su portador es -

marino (dicho documento surtirá los mismo efectos que el documento 

de identidad rnarili mal 1 

3. - Que tcxlo país que haya ratificado el con11enio 

pcxlrá otorgar el documento de identidad a otros marinos empleados a. -

bordo de un barco matriculado en su territorio o registrados en una -

agencia ele colocaciones situada en su territorio. 

En cuanto al primer punto, nos pre<:Juntamos, -

¿que pasará, o cuál será la sanción que se podrá imponer al país o P~! 

ses que hayan ratificado el convenio y no otorquen a su gente de mar 

el documento de identidad mariiima, estando obliqados a ello, de acue~ 

do con este artículo? y¿ quien será la autoridad encargada de aplic'ar, 

en su caso, la sanción correspondiente, si en el articulado del mismo 

no se previó ni sanciones ni autoridad que las aplique?. 

En el St):1undo punto se afirma que en caso de no 

ser posible otorqar dlcl10 documento a "qrupos especiales11 deberá ex-
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pedirse un pasaporte en el que se indique que el portador es marino. - -

Creo que lo anterior de "grupos especiales11 se refiere a la qente de mar 

que 1 abara normalmente en aquas nacionales sin que realicen vicJjes de 

altura. o sea que no salqan a puertos extrc1njeros, pero no vernos el p~~ 

qué de esta situación ya que en el caso concreto el rnari no o cualquier -

gente de mar que \enqa necesidad, por cualquier causa ele reéJlizar un -

viaje de altura sin que sea \ratiajador la pQ(lrla realizar con un pasapor

te ordinario, sin necesidad clel docu1~1ento ele identiclacl mari1ima, sin -

ernbarqo se podrla entender que se quiere délr mayor protección a la qen 

te de mar en general por lo que, en ese Jspecto si se veriá cierto carác

ter protc-'C.cionista especial para la gente ele mar en relación con la que -

no lo es, ya que se afirma que dicho pasaporte surtirá los mismos efec

tos que e\ documento de identidacl mJri1i1;1J. 

En cuanto al tercer punto que se examina creemos 

que no es aplicable a nuestro pai's en razón de que el artrculo 32 consti

tucional pá rr ar o sequ ndo cateqóricamente establece "Par a pertenecer a -

la Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza Aerea, y desempeñar cual-

quier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano por nacirnieQ 

to. Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patro-

nes, maquinistas, mecánicos 'i de una nwnera general, para todos 21 -

personal, que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare 

con la llanclerJ o insignia mercante mexicana''. Ad€rnás en el articulo 

primero del ReqlJmento de Exámenes para el Personal de lu 1\\arina Mer

cante claramente se establece: "El personal de la i1\arina Mercante Nacio 

nal debe ser mexicano por nacimiento y estar en pleno uso de sus dere-

cho s .... " 
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ARTICULO 3 

El documento de identidad de la qente de mar deb~ 

rá estar en todo momento en poder de su títular. 

En cuanto il este articulo podernos afirmar que se

ñala de manera clara el carácter de personal, o individual e intransfe

rible del documento de identidad, que entre otras causas f ué lo que dió 

origen a dicho documento, ya que el pasaporte ordinario f)ra recogido -

al llegar a determinados puertos y se dejaba al marino sin ninguna ide_r1 

tificación, pero en esto abundaremos mas adelante. 

ARTl CULO 4 

1. - El documento ele identidad de la gente de mar -

será de f orrnato sencillo, estará confeccionado con una materia resisten 

te y presentado en tal forma que cualquier modificación sea fácilmente

reconocible. 

2. - El documento de identidad de la gente de mar -

contendrá el nombre y el titulo de la autoridad que lo otorgue, la fecha 

y el lugar de otorgamiento y una declaración de que constituye un doct¿ 

mento de identidad de la qente de mar a los efectos del presente Conve-

nio. 

3-. El documento de identidad de la gente de mar -

contendrá los datos siguientes relativos al titular: 
a) Nombre completo (nombre y apellidos l 
b) fecha y lugar de nacimiento 
el nacionalidad 
d) caracterlsticas flsicas 
el una fotografi'a; y 
f) la firma o la impresión del pulgar cuando el titu 

lar no sepa firmar. 
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4. - cuando un Miembro extienda a un marino ex

tranjero un documento de identic!Jd de la C)ente ele mar no será necesario 

que figure en el mismo nin<Juna declaración relativa a la nacionalidad, y 

tampoco será prueba concluyente de la nacionalidad la declaración que -

figure a este respecto. 

5. - Cualquier limitación en cuanto al período de v~ 

lidéz de un documento de identidad de la qente de mar deberá indicarse -

claramente en el mismo 

6._ A reserva ele las disposiciones de los párrafos an 

teriores. el Wernbro que otorgue el documento de ic;üntidad de la qente -

de mar determinará la forma y contenido precisos del documento, previa 

consulta a las organizaciones de armJclores y marinos i nteresaclos. 

7. - La leg!s:ación nacional pcxlrá prescribir la ins

cripción de otras indicaciones en el documento de identidad de la gente -

de mar. 

En el párrafo primero ele este artículo se señala que 

aunque el documento de identidad deberá ser ele formato sencillo, sin ern 

bargo deberá estar confeccionado con una materia resistente, procurando 

que no sea fácilmente falsificable es decir, que si hay alguna modificación 

en el mismo ésta sea fácilmente reconocil.ile. 

En el párrafo dos del mismo artículo se señala que

deberá contener nomlJre y tilulo de la autoridad que lo otorgue, y para -

los efectos del documento de identidad rnari1ima nacion(]I diremos que el 

nombre de la autoridad otorgante será siempre (por delegación del C. Pr~ 

siclente de la República) la Secretarla de la Marina ~Jacional y que a su -
vez por delegación podrá otorqar el documento la 1)irección General de -
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Marina Mercante o las capitan(as correspondientes y esto corresponderá 

al título de la autoridad otorgante. Respecto al siquiente punto, no hay 

ninguna duela, puesto que se debe ser1alar la fecl1a y lugar de otorgamien 

to, y el último punto se refiere, para dar mayor formalidad y validéz al d_Q 

curnento ele identidad mari1ima, que se trata de un documento otorgado de 

acuerdo con lo prescrito en el convenio 108, aludido. 

En relación con el tercer párrafo diremos que se re

fiere a las características personales de quien se le otorga el documento, -

sin embargo, es prudente señalar que el inciso fl clel mismo señala como 

requisito a llenar la firma, o la impresión del pulqar cuando el titular no 

sepa firmar, por lo que creemos que esto último no va de acuerdo con la 

legislación mexicana, ya que, en nuestro medio es necesario e indispen

sable jurldicamente que para otorqarse un documento ele identidad mariU

ma, es necesario que a quien se le otorgue sepa leer y escribir, de acue!_ 

clo con lo que estipula el :Jrtlculo 3o. del reglamento de exámenes para el 

personal de la rnari na mercante. 

El párrafo 4 del articulo 4-0. del documento examina

do creemos que no pcxlrá ser aplicado en nuestro medio en virtud de lo e~ 

presamente estipulado por los artículos 32 Constitucional, y lo. del RegL? 

mento de exámenes para el personal ele la marina mercante, ya que sola-

mente a los mexicanos por nacimiento se les podrá otorgar libreta de mar. 

En cuanto al párrafo 5o. del articulo 4-0. podemos s~ 

ñalar concretamente que en nuestro medio el documento de identidad ma

rilirna nacional tiene validéz por cinco años, contados a partir de la fecha 

ele expedición (articulo 9o. del instructivo para la expedición del documeD 
to nacional de identidad de la cJente de mJr, (identidad marítima), 
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Aunque dudamos mucl10 de la validéz de esta viqen

cia en virtucl de que no hay una norrnJ que expresamente lo señale y co

mo dejamos anotado solamente encontrarnos que se seiiala la viqencia del 

Documento de Identidad Milrílima, en el instructivo, no Jslcn alqún re-

glamento u otra norma que llllya llenado los requisitos que scrialil la con~ 

titu ción para tener plena validéz y el anteproyecto del Reqlamento para la 

aplicación del convenio 108 en examen, al parecer no se ha hecl10 hasta

la fecha corno lo señalarémos en su oportunidad. 

El párrafo 6o. del articulo <10. del documento que se 

está comentancQ señala, que el P1iernbro que otorque el documento de id~n 

tidad marílima determinará la f.~!_!_~ y ~-~~!_!!_~i~ precisos del mismo, 

prevía consulta a la orqanización de armadores y ele ma

rinos interesados. 

No entendemos porgué en este inciso se deja al mien1 

bro otorqunte del documento para que determine prevía consulta ••• el con 

tenido del mismo, ya que en el párrafo 3o. clel artículo examinado !cuarto) 

claramente se senala cuál debe ser el contenido del documento de identi-

dad marítima y nos prequntamos que sucederia si un miembro determina

do de los que t1ayan ratificado el presente convenio no está de Jcuerdo con 

el contenido del documento de identidad rnílritima que seiiala el párrafo 3o. 

del articulo 4o. del convenio y diera Lin contenido totalmente distinto a -

los documentos que expidiera, ¿ ser'a vá1ido dicho documento en los de··

rnás paises que· han ratificado el cunvenio, o se tendrla que dar al docu-

mento el cortenido que expresa1r1ente ser°1ala el párrafo 3o. del arti'culo 4o. 

que comentamos? 



El párrafo 7 del artículo cuarto, deja la puerta abie_!' 

ta a las legislaciones nacionales, para que haqan o inscriban otras indi

caciones que deseen en el documento de i<lcntidad de la gente de mar; e~ 

to lo consideramos tJueno puesto que los pai'ses que hayan ratificado el -

convenio pueden tener rwcesidíldes distintas en cuJnto a dichas indica

ciones y no se les coarte el dered10 a insertarlas en el documento. 

ARTICULO 5 

l. - Cualquier marino µortador de un documento de 

identidad de la gente de rnar válido y otorgado por la autoridad competente 

de un territorio para el cual esté en viqor el presente Convenio será re~ 

mitido en dicho territorio. 

2. - El interesado deberá asimismo ser readmitido en 

el territorio en cuestión durante un periooo de por lo menos un año a ~ 

partir de la fecl1a si la hubiera, en que expire la valicléz del documento de 

identidad de la qente de mar de que sea titular. 

En el párralo primero de este articulo observamos -

que se garantiza a cualquier marino portador del documento de identidad 

otorgado con las formalidades señaladas en el convenio para ser readmiti

do, esto es, entrar y salir de los territorios que hayan ratificado el conv_E'._ 

nio 108 y que éste esté vigente. 

En el párrafo sequndo de este artrculo garantiza la 

readmisión en cualquier territorio en el que se encuentre vigente el coQ_ 

venio por lo menos un ar1o después de la f ect1a en que expire la validéz -

del documento de identidad, sin que se le deba de poner obstáculos. 

ARTICULO ó 

l. - Todo :\\iembro permitirá ta entrada J un territo 
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rio para el cual esté en viqor el presente Convenio a cualquier marino -

portador de un docu111ento de identidad de la c¡ente de mar v<Ílido, cuando 

la entrdda tenqa por fin una licencia tcmporíll en tierra por el tiempo que 

la escala llel buque. 

2. - cuando el documento de identidad ele la qentc de 

mar contenqa espacios en blanco para las anotaciones pertinentes, todo -

Miembro permitirá, además, la entrada en un territorio para el cual esté 

en viqor el presente Convenio de cualquier marino portador de un docu-

mento ele identidad de la gente lle mar válido, cuando la entracla tenga por 

fin: 

al El embarco en su buque o el reembarco en otro -
buque. 

bl El tránsito µara embarcarse en su buque en su -
país o puril su repatriación. 

el e ualquier otro fin aprobado por las autoridades -
del Miembro interesado. 

3. -·Todo miembro paríl el cual esté en vigor el pre-

sente Convenio podrá exiqir pruebas, incluso instrumcntolcs al marino.

al armador o a su aqcnte, o al cónsul interesado Jcerca de las intencio-

nes del marino y de su capacidad, pard ponerlas en práctica, antes de -

permitirle la entracla •2n su territorio para uno de los fines especificados 

en el párrafo anterior. El l',¡ic111tJro pcxlrá. ade111ás limitar la estancia de 

un marino a un periodo que sea razonable teniendo en cuenta su fin. 

4. - Ninguna de ltis c!isposiciones de este arHculo s~ 

rá ínlerpretacla como una restricción al derect10 de un f,\iembro a impe-

dir a cualquier marino la entrada en su territorio o la permanencia en -

él. 

En el párrafo lo. cíe este articulo se señala la olJli-
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gación de todo miembro que l1aya ratificado el convenio de admitir en su 

territorio a los marinos ~ue tengan licencia temporal por el tiempo que 

dure la escala del buque. Esta es una de lils finalidades esenciales por 

la que se dio or'1qcn al convenio que se cxJrnina, seqCin ya anotamos al 

principio de este capílulo. 

El párrafo 2 de este artrculo aunque algo contuso -

en virtud de que se puede entender que solamente se darán las facilida

des que en él se señalan a los marinos portadores del documento de iden 

tidad de la gente de rnar únicamente "cuando el documento de la gente -

de mar contenqa espacios en blanco para las anotaciones pertinentes" -

sin embargo nososlros pensamos que todo portador de un documento de 

identidad rnarilima válido, se le deben de dar las facilidades que marca -

dicl1o párrafo, incisos a, b, y c como son: embarcarse en su buque o su 

reembarco en otro, el trJnsito µara r.mbarcarse en su buque en su pals 

o su repatriación, o cualquier otro fin, pensarnos, análogo, para dar~ 

yores qarantias y fluidéz a la qente de mar, pero por otras causas disti~_ 

tas a las enumeradas con anterioridad serla necesaria la aprobación de

las autoridades del miembro interesado y aqui' surge una duda, a qué au 

torídades se referirá el inciso 11c11 del pl1rrafo 2o. del articulo 6o. que se 

examina; exclusivamente a las autoridades mar·i1imas o a cualquier clase 

de autoridad con facultades para ello, creemos que en el caso se tendrá 

que examinar cacla caso en particular a fin de que quede claro cuál es la 

autoridad o autoridades competentes para dar la aprobación necesaria, en 

el caso nuestro creemos que sería el C. Presidente de la República, la -

Secretarra ele 1\larina Nacional~ en quienes ellos deleguen facultades, -

y nos queria la cluc1il ele si la SecretJriii ele Relaciones Exteriores podría -
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dar una aprobación ele esa naturaleza, en virtud ele que dependerá si se 

toma el documento de identidad morilima corno pasaporte o nó, lo cual -

examinarémos más adelante, al comentar las similitudes y clif erencias 

entre la libreta ele mar, el documento ele identidad 111arilima y el pasa-

porte ordinario. 

El párrafo 3 ele! arti'culo que se examina creemos -

que sin tratar de ser restrictivo ele IJ libertad de la gente de mar, es -

acucioso y estricto en cuanto a las causas que pueda tener la gente de 

mar para permanecer en aguJs territoriales o territorio de otro p.c1ls que 

no sea el de oriqen, ya que exiqe que quien siendo qente de mar miem

bro signatario ele este convenio, tenga necesidad de permanecer en un 

país exiraiio al ¡fo origen por las tres causas enumeradas en los inciso

a) bi y c) del párr:;f e 2o. c~cl Jrticulo 6o., deberá dernoslr<lr fehaciente

mente los motivos o causas que lo inducen a permanecer en deferrninado 

país o bien cruzarlo y el tiempo máximo que ello le ilevará y de acuerdo 

con la finalidad comprobdúa en caso necesario, el miembro que permita 

la entrada a deterrninacla qentü de mar, podrá incluso a su luJ_~JQ limi

tar la estancia de lo misma en el territorio del miembro de que se trate. 

Fn el párrafo 40. del articulo que se examina se -

aclara qup las disposiciones anteriores no deben interpretarse en el -

sentido de restricción al derecho de un miemhro a impEXlir a cualquier 

marino la entrada en su territorio o la permanencia en él, o Sfül que en 

el caso, se respeta la autonomi'a ele los paises miembros y a su lesqila

ción interna para que en cada cJso sea él quien permita o nó la entrada 

o la permanencia en su territorio de la qente de mar que la necesite, -

sin embarqo juzqarnos que <Jqui'se deja al art)itrío exclusivo de los miem 
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bros dejar entrar o permanecer en su territorio a la gente de mar y si hiJ 

cemos un poco de memoria recordaremos que una de las causas por las -

que se expidió el convenio fué precisamente que la c¡ente de mar encon

traba díficullacl para identificarse corno tales cuando lle<:Jaban a puerto de 

otro pals y desembarcabun, o bien querlan introducirse en su territorio 

en virtud de que el pasaporte que llevaban consigo, corno la libreta de -

mar les era recogida al bajar del barco, y el documento de identidad ma~_r 

tima sirve precisamente para identificarse como gente de mar y presupo

ner, salvo prueba en contrario, que se trata de gente que no va a causar 

problemas, o que sea delincuente, clroqadicto, contrabandista, etc. en -

cuyos casos cualquiera que éste sea, sabemos de antemano, que de nada 

servirla que se ídentificJra alguien como marino, capitán, maquinista o 

lo que tuera, para que el pai's al que fuese, le pudiera negar la entrada o 

dejarlo permanecer en su territorio, por lo que ni nqún pals miembro PQ 

dría estar obligado por el convenio a soportar a alguien en estas circuns

tancias. 

ARTICULO 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio s~ 

rán comunicadas para su registro, al Director General ele la Oficina 1 n-

ternacional del Trabajo. 

Este artículo impone la obligación para los países que 

ratifiquen formalmente el convenio se comuniquen al Director General -

de la Oficina 1 nternacional del Trabajo, para su registro. 

Esto es necesario para poder deducir cualquier acción 

en relación con las obligaciones y deberes que en el mismo se señalan a 

los miembros que lo haya 1 ratificado. 
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ARTICULO 8 

1.- Este Convenio ol)lígará Cmicamente a aquellos -

Miembros de la Orqanización INternacional del Trabajo cuyas ratifica

ciones haya registrado el Di rector Genera l. 

2. - Entrará en v iqor doce meses después de la fecha 

en que las ratificaciones de clos Mier~~!Jros hayan sido registradas por el 

Director General. 

3. - Desde dicho momento, este Convenio entrará en 

viqor, para cac!a Miembro, doce meses clespués de la fecha que haya sido 

registrada su ratificación. 

Fn el párrafo primero de este articulo se señala la -

obligación del cumplimiento del convenio para los miembros que lo liayan 

reqistrad0 ratificándolo ante el Director General de la Oficina 1 nternac~ 

nal del Trabajo. 

En el párrafo dos de este articulo se indica que el co_!1 

venio entrará en viqor un año después ele que los pai'ses miembros lo ha

yan ratificado y reqistrado ante el Director General de la Oficina 1 nterna

cional del Trabajo. 

En el párrafo tres del propio articulo se señala asimi_? 

mo, que dicho convenio entrará en vigor para cada miembro un afio des

pués de la fect1a en que haya sido reqistrada su ratificación o sea en los 

dos últimos párrafos se examinan dos casos distintos: cuando fué ratifica 

do y reqistrado por quienes intervinieron en el mi'smo y parf1 los demás -

miembros que no habiendo intervenido en su elaboración lo quieran r~ 

ficar. 
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.ARTl CULO 9 

l. - Tcxlo Miembro que l1aya ratificado este Convenio 

podrá denunciarlo a la expiración de un peri'O'Jo (le diez ahos, a partir -

de la fect1a en que se haya puesto inicialmente en viqor, mediante un 

acta comunicada, para su rn¡'1stro, al Director General de la Oficina 1 n

ternacional del Trallajo. 

La denuncia no surtirá erecto l1asta un año después 

de la f ecl1a en que se haya registrado. 

2. - Todo /\iiernbro que haya ratificado este Convenio

y que en el plazo de un ano después de la expiración del período de diez 

años mencionado en el párrílfo precedente, no haga uso del derecho de 

denuncia previsto en este Arfü:ulo quedará obligado durante un nuevo

perloJo de diez años y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 

la expiración de cada periodo de diez años, en las condiciones previstas 

en este artículo. 

El párrafo lo. de este artículo sefiala la forma en la -

que un pai's que haya ratificado este Convenio puede dejar de estar obli

gado a su cumplimiento y todas sus consecuencias, y para ello es nece

sario que en un escrito lo denuncie ante el Director General de la Ofici

na 1 nternacional del Trabajo a la expiración de un periooo de diez aí"ios -

a partir de la fecha en que se t1aya puesto inicialmente en vigor, dicha 

denuncia surtir cI efecto un año después de que naya registrado y aqui' e~ 

be una doble interpretac"1ón para contar los cliez años se debe de comen

zar con la fecha en que por primera vez entró en vigor el presente con

venio para los primeros pai'ses que lo ratificaron o dejando pasar un año 

despuéc.:, del reqi<;tro que hizo el miembro JI ratificurlo o adherirse a él: 
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nos quedarnos con la segunda opinión que creemos es más lóqica ya que 

si un miembro ratifica o se adhiere al convenio ocho iH1os después de la 

primera ratificación l1ect1a por los pari;es que asi'lo hicieron, se cntem~e 

ri'a que en el término de dos a11os si el n1iembro que ratificó o se adhirió 

en última instancia lo puede denunciar, sin cmlJarqo, pensamos que no 

es asr sino que la sequriclad jur@ca que corno rni'nimo se debe de tener -

para cualquier n1ierntJro que llavJ ratificado el convenio debe de ser de -

diez años a partir de la fecl1a en que reqistró él mismo, la ratificación -

al convenio. 

El sequmlo párrafo ele este articulo ser1ala que cuan

do un miembro no denuncie el convenio en el plazo de un año después -

de expirar los diez ar1os que scr1ala el párrafo anterior, el convenio se 

considerará prorroqaclo por otros diez años y asr sucesivamente. 

ARTICULO 10 

1.- El director Genr.ral de la Ofícin~ 1 nternacional -
' 

del Trabajo notificar;) a tryJos los Miembros de la Orqani zación 1 Nternaci_? 

na! del Trabajo el reqistro de cuantas ratificaciones declaraciones y denu_!l 

cias le comuniquen los l1iiemllros de la Organización. 

'Z. - Al notificar a los i11iembros de la Orqanización el 

registro de la segunda ratificación 4ue le t1aya siclo comun'icada, el Dir~ 

tor General llamará la atenci6n de los 1\\iernl>ros de lil Orc¡anización sobre 

la fecl1a en que entrará en vigor el presente Convenio. 

El párrafo lo. ele este articulo se refiere a la publici

dad y notificación que debe hacer L'I Director General de la Oficina 1 nter

nacional del Trab2jo, a todos los palseo:. 1·1ie111Liros de la On1anización 1 n

ternacional del Trabajo, ciel reqistrr; ele c1•3ntos r;;itificaciones, rleclarJ-



ciones y denuncias le comuniquen los miembros de la Organización, y -

en el párrafo 2o. se indica que con el re<Jístro de la sequnda ratificación 

el Director General de la Oficina 1 nternacional del Trabajo, comunicará 

a los mierntiros de la orqanízación soiJre la fecha en que entrará en vigor 

el presente convenio. 

En esto último es necesario aclarar que nos parece -

que no debió haberse anotado en esta forma, en virtud de que por una pa_r 

te en el artículo 8o. párrafo 2o. se sef1ala que el convenio entrará en vi-

qor doce meses después de que las ratificaciones de los miembros liayan -

sido registradas por el Di rector General; no sabemos por qué razón en es

te artículo 10, párrafo 2o. se deja al arbitrio del Director General después 

de la se~¡unda ratificación para que él comunique a los miembros la fecha 

en que entrnrá en vigor el m(i;mo, de acuerdo con nuestro modesto crite

rio nos parece que trnbiera sido mejor hal)er anotado que después de un -

año de registrada la segunda ratificación por el Director General, el conv~ 

nio entraría en vigor para estar más acorde con lo que se especifica en el 

artículo octavo ya señalado. 

ARTICULO 11 

El Director General de la Oficina 1 nternacional del Tr3 

bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efec

tos del registro y ele conformidad con el ariiéulo 102 de la Carta de las N~ 

clones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, -

dedaraciones y actas de denuncia que haya registrado ele acuerdo con los 

artlculos precedentes. 

Este articulo sei1ala la obligación que impone el artlcu 

lo 102 ele la Carta de las Naciones Unidas a todos los miembros de la rnís-
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ciones y denuncias le comuniquen los miembros de la Organización, y -

en el párrafo 2o. se indica que con el re<¡istro de la sequncla ratificación 

el Director General de la Oficina 1 nternacional clel Trabajo, comunicará 

a los míemtJros de la orqanizacir5n sobre la fecha en que entrará en vigor 

el presente convenio. 

En esto último es necesario aclarar que nos parece - -

que no debió tiaberse anotado en esta forma, en virtud de que por una pa_r 

te en el articulo &J. párrafo 2o. se sefialü que el convenio entrará en vi-

qor doce meses ch:spués de que las ratificaciones de los miembros hayan -

sido reqistradas por el Di redor General; no sabemos por qué razón en es

te articulo 10, párrafo 2o. se deja al arbitrio ele! Director General después 

de la segunda ratificación para que él comunique a los miembros la fecha 

en que entrará en vigor el rni'smo, de acuerdo con nuestro modesto crite

rio nos parece que t1ubiera sido mejor t1aber anotado que después de un -

año de registrada la segunda ratificación por el Director General, el conv~ 

nio entrarf';3 en vigor para estar má's acorde con lo que se especifica en el 

articulo octavo ya seíialado. 

ARTICULO 11 

El Director General de la Oficina 1 nternacional del Tr~ 

bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efec

tos del reqistro y de conformidad con el artrculo 102 de la Carta de las N~ 

ciones Un idas, u na i nf or rnac ión completa sobre todas 1 as ratificaciones, -

declaraciones y actas de denuncia que tiaya registrado de acuerdo con los 

artículos precedentes. 

Este arffculo señala la obligación que impone el artícu 

lo 102 de la Carta rJ(' las Nélciones Unidas a todos los miembros de la mis--
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ma, registrar ante la Secretari'a para que se put)liquen y tengan plena va

lidez todo trJtado y Jcuerdo, rle lo contrario los mismos~o podrán ser invQ 

caclos ante ningtJn <Írqano de las i'JJciones U nielas, y aquí' nos ponernos a

pensar si el convenio 108 que tratamos de comentar oliliga a los miembros 

una vez que hayan sido llenados los requisitos del arti'culo 8; pero ni el -

Secretario General de la Oficina 1 nternacional del Trabajo, ni los miern-

bros que lo hayan ratificado, lo reqistraron ante la Secretari'a, suponien

do que surgiera un conflicto con motivo de este convenio entre dos o más 

miembros que raliiicaron el mismo; de acuerdo con el arti(:ulo 102 de la -

Caria de las Naciones Unidas dicho convenio no podri'a ser invocado por -

ningún pai's miembro, y quec!ari'a sin efecto lo que se estipula en el ar

tículo 8 mencionado, por lu que se coliqe que además de cumplir con lo -

serial0do en el arti·culo 80. es neu~sario tarnlJién reqistrar el convenio an

te la Secretarra de las Naciones U nidus, para que tenc¡a plena validez, y -

cabe hacernos otra preounta nirís, si la Secret¿iriii no lo publica ¿tendrá

validéz? y nos contestarnos ne<¡ativarncnte, en virtud de que es necesario 

cum¡llir, además de !o estipulado ¡:n el i:lrticulo &J. ele! corwenio, con lo -

que especifica el i.lrtlculo 102 ele la Carta ele las Naciones Unidas. 

ARTICULO 12 

Ca(ja vez que lo eslinie necesario, el Consejo de Admi

nistración de la Oficina 1 nternacional del TralJJjo presentará a la Conferen 

cia una memoria sobre la aplicación rlel Convenio, y considerará la conve

niencia de incluir en el orden del di'a de la Conferencia \a cuestión de su 

revisión total o parcial. 

En este articulo se ser1ala la ollliqación del Consejo de 

Administración de IJ Oficina 1 nternacion;:il del Trabajo de hacer saber a -
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la Conferencia, cuando lo estime necesario, sobre la aplicación que l1a -

tenido el convenio y tamllién en caso necesario, planleJr ante la rnisma

su revisión tola! o parcial o sea, que de acuerdo con lo Jn\erior el Con~~ 

jo de AdministrJción se convierie en el órqano que e11 un rnomcnto dado 

puede saber o i nclicar a quien corresponda, sí el convenio está dando re

sultados positivos o nó y si sique siendo necesarid su aplicación total o -

parcial o si en un momento dat1o ya es anacrónico lo que en él se eslip~~ 

la, sea en parte o en su totalidad, y aqui' es cuando clebe ele actuar en el 

sentido de plantear ante la Conferencia su re11isión total o parcial como 

se indica en este articulo, o llién por otras razones también justificadas. 

ARTICULO 13 

l. - En caso de que la Conferencia adopte un nuevo -

convenio QlW implique una revisión total o parcial del presente, y al me

nos que el nuevo convenio contenqu disposiciones en contrario: 

al la ratificación por un Miem!Jro, del nuevo con 

venio revisor implicará, )~?~i~!t~· la denuncia inmediata de nste Conve

nio, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 9, sit:rnpre -

que el nuevo convenio revisor haya entrndo en viqor: 

bl a partir clw, la fecha en que entre en viqor el -

nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesarcí de estar aliicrto a 

la ratificación por los ~.iiembros. 

:... - Este convenio continuará en viqor en todo caso,·· 

en su forma y contenido actuilles, para los 1\\iembros que lo hayan ratif_~ 

cado y no ratifiquen el convenio revisor. 

En el párrafo primero ele este arti'culo se prevee el -

hecho que la conferencia adople un nuevo convenio que modifique lo--
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talmente o en parte al presente y en el inciso al se afirma que la ratifica

ción por un miembro del nuevo convenio implicará inmediatamente la d~ 

nuncia del anterior aún en contra de lo dispuesto por el articulo 9 ele es

te convenio y como único requisito para que surta todos sus efectos el -

nuevo i nrlica que l~S necesario que el nuevo convenio haya entrada en vi_ 

qor. 

No entendemos porqué razón en la fracción bl, de e~ 

te artrculo, se cierra la puerta a nuevos rnierntJros que quieran ratificar 

el presente convenio cuando t1a entrado otro en viqor ya que pensamos -

que si uno o varios miembros no cstfo de acuerdo con el nuevo convenio 

o por diversas circunstancias no se í.lcornodan a él podri'an si' estar de -

acuerdo con el anterior y con ello ciar más qaranti'as a la gente de mar, -

que si no se ratificdra ni éste, ni el nuevo convenio, y si se va a dejar -

vigente este convenio p¡¡rí.J los micrn!Jros que lo t1ayan ratificado y que no 

hayan ratificado el nuevo, como se seilala en el párrafo 2, no entende-

mos porque razón no se deja en libertad de que cualquíer miembro que -

no ratifique el nuevo convenio pueda ra\'if icar éste. 

ARTICULO 14 

Las versiones i nqlesa y francesa del texto de este - -

Convenio son iqual mente auténticas. 

Este articulo no hace más que dar validéz a las ver

siones inglesa y francesa del texto del convenio, que por lo demás, de -

antemano sabemos que junto con el idioma español son las lenguas ofi

ciales en estos casos. 

5. - PAi ses QUE HAN RATIFICADO 
EL CONVENIO 108 ( 6 l. 68. 
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Como dato complementario podemos afirmar que los -

par'ses que l1asta junio ele 1974 han ratificado el convenio 108 motivo de -

examen, son los siguientes: 

Barbados Guatemala Noruega 

Brasil Guyana Panamá 

Canadá Honduras Portugal 

Di na marca 1 ran Reino Unido 

España 1 rlanda Suecia 

Fidji 1 slandia Tanganica 

Finlandia Italia Túnez 

Francia Malta Reps. Socs. 
Sovs. 

Ghana Mauricio de Ucrania. 

Grecia México Unión de Reps. 
Socs. 

Uruguay Soviéticas. 

Por lo anterior se observa que han sido pocos los par

ses que se han adherido al convenio, ya que de 138 pai'ses miembros sola

mente 30 han ratificado el mismo, lo que puede deberse al ¡:neo interés -

que se tenga en relación con lo que el convenio estipula o porque no han 

tenido los problemas que los miembros signatarios ten(an en relación con 

la identificación personal de su gente de mar en otros paises, o bién, por 

altos intereses que los hacen tomar medidas omitivas de esa naturaleza. 
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Como dato complementario podemos afirmar que los -

parses que t1asta junio de 1974 l1an ratificado el convenio 108 motivo de -

examen, son los siguientes: 

Barbados Guatemala 

Brasil Guyana 

Canadá Honduras 

Di na marca 1 ran 

España 1 rlanda 

Fidji 1 slandia 

Finlandia Italia 

Francia Malta 

Ghana Mauricio 

Grecia México 

Uruguay 

Norueqa 

Panamá 

Portugal 

Reino Unido 

Suecia 

Tanganica 

Túnez 

Reps. Socs. 
Sovs. 

de Ucrania. 

Unión de Reps. 
Socs. 

Soviéticas. 

Por lo anterior se observa que han sido pocos los pal-

ses que se han adherido al convenio, ya que de 138 parses miembros sola

mente 30 han ratificado el mismo, lo que puede deberse al ¡neo interés -

que se tenqa en relación con lo que el convenio estipula o porque no han 

tenido los problemas que los miembros signatarios tenran en relación con 

la identificación personal de su gente de mar en otros paises, o bién, por 

altos intereses que los hacen tornar medidas omitivas de esa naturaleza. 
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Capitulo 111 

l. - ~-~r:.2.~~.i n1J~!1~_0 reciímx.o o internacional de u na tarjeta de iclenti -

dad nacional de la qenle ele mar O. l. T. 1957, informe V 11 cuadragj. 

sima primera reunión, pcíq. 1. 

2. - ~-~~J.~r-~-~~~~ª 1 nlí~rn:icional clel Trabajo cuaclraqésima primera reu-

nión Ginebra 1958, i\ctJs. Oficina 1 nternacional del Trabajo, Gine

bra, l9S9 pá(J, 2·i9, informe de la Comisión de tarjetas de irJenticlad. 

3. - Dr. Raúl Cr.rvantes Ahu111ada. Direcl10 Marilimo. Editorial Herrero 

S. A. 19'10, prin1Pra Lclición páq. 721. 

4. - ~.9leD.:~ __ del l nslituto de Derect10 Comparado de México. -U. N.A. M. -

t11ev 1 ns\itulo tle 1 nvestiq;vione~, Juri(licasl Ano XV Sep. Dic. 1962 

Núm. 4). r1\éxico, D. F. pSq. 511. 

5. - Jerectrns del pueblo mexicano (México a través de sus constitucio

nesl l 01110 V 111. 

Antecc·dentes y evolución de los arti'culos 107 a 136 constitucionales. 

XLVI Lr-qislatura t1e la Cámara ele Diputados. 1967, págs. de las 935 

a la 947 inclusive. 

6. -Tabla o boleti'n correspondiente al lllt~S de junio de 1974 proporciona

do por la Oficina 1 nternacional del Trabajo, en México, u.F. 
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CAPITULO IV 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENlO PARA LA APL\ CAC ION DEL CONVENIO 

108, ADOPTADO POR LA CONFERr:NCIA GENERAL DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRl\BAJO Y DISTINCIONO DIFEl~ENCIAS ENIBE

LA LIBRETA DE MAR, LA IDENTIDAD MARITIMA Y f:l. PASAPORTE ORDl 

NARIO. 

l. - Anteproyecto de Reglamento para la aplicación del Convenio 108. 

2. -1 nstructivo para la expedición del Documento Nacional de Identidad 
de la Gente de Mar (Identidad Marilimal. 

3. - Distí nción o Diferencias entre la Libreta de Mar, la 1 dentidad Marili
ma y el Pasaporte Ordinario. 

4. - Biblioqrafía. 
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CAPITULO IV 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA APLI CAC ION DEL CONVE
NIO 108 AuOPTADO POR LA CONFE1~ENCIA GENERAL DE LA ORGM~l
ZAC ION 1 NTf:.R NACIONAL DLL THf\BAJO Y DI ST 1 NC IOi\J O O 1 FEREN-
C l AS ENl!U LA LIBIHTA DE 1\iAR, LA IDENTIDAD MARITIMA Y El P~ 
SAPORTE ORDINAR 10. 

1. - Anteproyecto de reqlamento para la aplicación del convenio 108. (1) 

BREVE COMENT1\RIO 

En virtud de q11e por más luc11a que se t1izo por nuestra parte de

conocer quiénes intervinieron, o cual fué la comisión que se integró 

para la elaboración de este anteproyecto, no f ué posible obtener dicl10 

dato aunque ele fuentes rnuy serias se nos dijo que uno de los inte--

qrantes de dicl1a comisión lo f ué el joven y talentoso Licr~nciado Genáro 

D.Góngora Pirnentel, Catedrático de la Facultad de Derecllo de nues-

tra querid(sima Universidad (lJ. n. A.M.), nuda claro pudimos diluci-

dar: sin embarqo, trataremos de interpretar clict10 anteproyecto de Re

glamento que seqún el dicho de las autoridades marítimas se quedó en 

anteproyeclo como ya lo verémos. 

AR1 !CULO PR 1 Mrno. - El documento cie identidad mari1ima se otor 

gará a tooo marino que uesernpefie un carqo a bordo de buques nacio

nales, que no sean de guerra. 

Este articulo da derecho, según se desprende de su interpretación 

literal, a todos los marinos que desernpei'len un cargo a bordo de bu-

ques nacionales, que no sean cte querra, pura que se les pueda otorgar 

el documento de identidad rnaritirna, sin embargo, esto no es cierto en 

parte, como lo vamos a ver en el comentario del siquiente articulo. 
( l \ 
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ARTICULO SEGUNDO. - Para solicítar el documento, el interesado de

berá presentar el Titulo, Certificado de Competencia o Libreta de Mar que 

lo identifique corno Marino Mercante del País. 

Al parecer este articulo contradice al anterior, en el sentido de que -

en el primero se afirma q1ic el dcx:u111ento ele identirlarl marilima se otorg~ 

rá a !~~~19~.r~'.'.~~Lf_l.2~ que clescmper1en un carqo a bordo de buques na-

clonales, que no sean de querra, pero no es asi~ ya que en este articulo 

se complementa lo anterior en el sentido que para solicitar el documento 

de identidad marilírna, se requiere que, quien lo solicite, se identifique 

cor.io r.iarino Mercante del PJi's y corno dicha iclentificación va a ser me

diante la presentación del Ti1ulo, el Certificado de Competencia o la Libr~ 

ta de Mar, JI obtener cualquiera de estos tres cloc u mentas se tuvo previ~ 

mente que identificar al titular de los mismo~. y no creemos que con lo -

estipulado por el artículo 32 Constitucional en el sentido que 11 los mexic~ 

nos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias pa

ra toda clase de concesiones y para tcxlos los empleos, carqos o comisio-

nes en que no sm indispensable la calidad de ciwladano", sean preferidos 

extranjeros para ocupur alqtín puesto en tripulaciones de barcos que na

vequen con bandera o i nsiqnia mercante mexicana, sienclo que hay varias 

escuelas en donde se preparan eficientemente a quienes desean un oficio 

o profesión que tenqa que ver con el ejercicio en el mar, asimismo, es -

categórico el párrafo 2o. clel articulo constitucional comentado, cuando -

prohibe a extranjeros ocupar lo5 puec;tos de capitanes, pilotos, patrones.

maquinistas, mecánicos y rle una manera general, para tcxlo el personal 

que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la ban

dera o insignia mercan\ e mexicana; por otrJ parte, el <Jrti'culo primero -
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del Reglamento de Exámene:; para el Personal de la Marina Mercante, es

tipula que solamente a los ~'.5'.._~iE~.~~~ por ~acl~]J_~Q!~ se les podrá entre

gar libreta de mar, por tocio lo anterior pensarnos que solamente a los m~ 

rinos mercantes mexicanos se les podrá expedir el Documento de lclenti

dad de la gente ele mar. 

ARTICULO Trncrno. - Lo expedirá la Capitani:1 de Puerto en donde se 

11ayan llenado los requisitos anteriores o la Dirección General de J\\ari na 

Mercante en la Ciudad de México, 1:n casos de ernerqencia a juicio de su

titu lar. 

Esh: arti'culo concede f acuitad a las capitani'cls de puerto para expedir 

el documento de identidad marilirna, llenando previamente los requisitos 

anotados con anterioridad y sefiala que en casos ele cmerrJencia, a lL~}_cio 

de su 1_~_t.~~J-~! el dcx:urnento lo puede e:<¡H .. '<lir la Dirección General de Ma

rina f\lercante en la Ciudad de México. Esto e:, comprensible si se torna -

en consideración que donde con más frc"'Cuencia están los marinos, acle

más de en el mar es en los puertos, y no delle tomarse lo anterior como

que las capitani'as de puc:rto son jerárquicamente superiores a la Di rec-

ción General de :'.'1Jri nJ ;.\ercante. sino que es solamente por necesidades 

del servicio que se les da preferencia o dele9a f acul !acles a las cupitani'as 

de puerto para que expidan el referido clornmento. 

Por último nos parece que seri'a mejor llJber señalac!o en luqar de a 

i~i~_2ie. __ ~iJJ!~l~r. como se seria la al f i ral de dicho i.líticulo, a juicio del 

solicitante, porque al final de este articulo se se11ala co1110 titular a alqui'en 

que creemos todavi'a no tiene esa calidad, sino C1nicamente es solicitante 

del documento de identidad mari1l1113 y r10 titulM c(Yno especiTicJ la parte 

final del refericlo articulo, ya que creemos que lit ulJr seri'a en el senliclo 



de que ya poseyera dicl10 documento. 

ARTICULO CUARTO - El Capitán de Puerto que expida un documento 

de identidad fv1ari1ima debera: 

l. - Hacer constar en la página 3, después de la categoría del titular -

del mismo en la t.iarina Mercante Nacional, el número de libreta de mar, del 

Certificado de Competencia o del registro del Titulo en su caso. 

2. - Llevar un libro en que se reqistrilrá, por numeración progresiva 

que se iniciará cada año, tocios los elatos que se contienen en la página 4del 

documento y el mencionado en el inciso l de éste artículo, remitiendo a la -

Dirección General de Marina Mercante copia ele cada registro. 

En el artículo cuarto inciso primero señala la obligación del Capitán 

de Puerto que expide el documento de identidad maríli rna, de hacer constar 

el número de la libreta de mar del certificado de competencia o del reqis-

tro del titulo en su caso; esto, pensarnos, con el fin de tener una más am

plia identificación del que va a ser titular del documento de identidad mar(

timil. 

En el inciso 2o. de este articulo se obliqa a dicho funcionario a lle

var un libro, para que registre por numeración progresiva que iniciará Cé!_ 

da año para anotar los datos que aparecen en la página 4 del documento, el 

nombre de la persona a quien se expide el documento, la fecha de expediciÓf'\ 

el sello de la oficina expedidora y firma del funcionario que autoriza, en no~ 

bre ele la Secretarra de Marina de los Estados Unidos Mexicanos.. Esto, pensa

mos, es con el fin de llevar un control de la cantidad de documentos que se 

expidan y e! nombre de las personas a quien se otorgan los mismos. 
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ARTICULO QU 1 NTO. - l. - Las anotaciones de tránsito a que se refiere 

el articulo 60. del Convenio, acerca de las intenciones del marino y ele -

su capaciclacl para ponerlos en pr&tíca, que servirán para que los miem

bros para los cuales esté en viqor el Convenio, puedan permitir la entra

da a su pai's al titular de un documento de identidad rnarilirna pueden ha

cerse cuando asilo soliciten las autoridades extranjeras, por: 

al La Secretari'a de Marina a través de la Dirección General de Marina 

Mercante y Capitani'as de Puerto. 

bl En el extranjero por los cónsules mexicanos. 

el A falta de las autoridades a que se refieren los párrafos l y 2, serán 

los armadores que contraten al tripulante, sus representantes y -

capitanes de uuques quienes harfo esas anotaciones. 

2. - En los dos primeros deberán acomp.inar su firma con el sello de 

la oficina y en último además de lo anterior, expresarán su personalidad 

para hacer :as anotaciones. 

3. - Las anotaciones serán lacónicas. senalanclo objeto y destino clel -

vi<Jje, días sol1cit;~clos, nombre de la Cumpafíia armadora, buque y ruta de 

repatriación. 

En el inciso prin1ero de este arti'culo se trata ele dar aplicación prácti

ca a algo de lo que se estipula en el articulo 60. del Convenio 108 ya ca-

mentado, y aden1ás se índica la competencia de la Dirección General de -

Marina Mercante y Capitani'as de Puer\u por deleqación ele la Secretaría -

de Marina, los cónsules mexicanos en el extranjero o a falta de estas au 

toridades los armadores o sus representantes, o los capitanes ele tiuques, 

puedan permitir lél entrada en un territorio para el cual esté en víqor el 

convenio 108, a todo marino portador d(! un documento ele iclentidacl :na-
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ritima en los siguientes casos: 

Articulo 6o. del Convenio: 

l. - Cuando la entrada tenga por fin una licencia temporal en tierra, 

por el tiempo que dure la escala del buque. 

2. - El embarco en su buque o el rcf~rnbarco en otro. 

3, - El tránsito ~)ara embarcarse en su buque en otro pals o para su -

repatriaci6n. 

4. - Para cualquier otro fin aprobado por las autoridades del miembro 

interesado. 

En el inciso 2 del referido atiiéulo del anteproyecto del reglamento -

que se comenta, se afirma que (;uamlo el permiso lo expida la Direcci6n -

General de Marina Mercunle, las Capitdn\as de Puerto, o los cónsules ~e 

xicanos en el extranjero, se deberá anotar la firma de dichas autoridades 

y el sello óe la oficina correspondiente, y cuando el permiso lo expidan los 

armadores, sus r'::presentantes o los capitanes ele buques, además de lo

anterior deberán expresc1r su personiliidad para hacerlo, es decir, la co~1 

petencia de los mismos en los cargos que quedaron arriba indicados. 

Cumpliendo con los requisitos fijados en el articulo 6o. comentado -

con anterioridad, se tendrán las garanti'as que en el mismo se indican y 

creo son las suficientes a tooo rnari no p¡¡ra poderse transladar, en caso -

necesario, en el extranjero, al luqar que le sea necesario. 

En el inciso 3 del artículo comentado se dice que las anotaciones que 

se hagan serán lacónicas ... etc. creemos desde lwgo que esto es con la 

finalidad de que el objetivo, la meta o el fin que persiga el marino solici-

tante del permiso, sea lo suficientemente claro y preciso y evitar que las 

acfr1idades de este sean contrarias J los fines para los cuales debe de -
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concederse el permiso y que claramente se indican en el artículo 6o. del 

Convenio 108, comentado en un capitulo anterior. 

Como el anteproyecto que se acaba de corncn\ar no f ué presentado al 

Congreso para su aprobación y solo se quedó como anteproyecto, naso-

tras pensamos que ello se debió a que era ya de mucl1a urgencia para los 

marinos la expedición del documento de identidad ele la gente de mar y -

tratando de cumplir lo flllÍS pronto posible con el c::invenio 108, y toman

do en consideración además, lo que tanlari'a en ser aprobado si se siqui~ 

ran todos los pasos que para estos casos marca la Constitución, se expi

dió un instructivo para la expedición del documento de identidad nacional 

de la qente de mar (idenlidacl marftimal, y ilunque ya fué modificado por 

lo menos en el arffc11lo So. o se a en relación con el costo del documento 

de identidad n1ari1ima, creernos nc"'\'.esario, incluirlo aquí corno comple-

mento a lo anterior por lo que a continuación se reproduce: 

2.- INSTRUC11VO PA!<A L.A EXPLDICION DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

1DENT1 DAD DF U\ GENTE DE MAR ( 1 DENTI DAD iv1AR 1 TIMA ) (2) 

l. - La identidad naritirna es un documento personal que se expide de 

acuerdo con las disposiciones dr~I Convenio relativo a los documentos n? 
cionales óe identidad de la Gente de Mar (Convenio 108l, de la Conferen

cia General ele lél Orqanización 1 nternJcional del Trabajo de las Naciones 

Unidas, acloptado en Ginebra, Suiza, el 13 de mayo de 1958, y publicado

en el "'.)iario Oficial" de la Federación (México) el 28 de noviembre de --

l 9W. 
2. - Jeben poseerla, indispensallleniente. k\\las las personas mayores 

de dieciocho años ele edad que tomen parte, mediante contrato ele trabajo -

verbal o escrito, tie las dotaciones de tiuques mercantes o de recreo na--
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cional dedicados a tráfico de altura, quienes deberán solicitarla por escri

to ante la Autoridad ~\arilima. 

3. - Par a los efectos del articulo 32 de la Constitución Poli1ica, se - -

comprobad la nacionalidad mexicana, por nacimiento, de los solicitantes 

de esta Identidad. Ello se hará con la copia certíficacla del acta de naci-

miento que expida el Reqistro Civil: y a falta de este clocurnento, con la -

copia del asienta!e bautizo, certificado por Notario Público. 

4. - Los mexicanos por nacimiento que hayan cumplido los 21 años de 

edad entre el lo. de mayo de 1917 y el 18 ele enero de 1934, y cuyos padres 

fu eren cualquiera de el los extr an je ros, exhibirán además de la copia cer

tificada del acta de nacimiento el acta de nacionalidad que les haya conce

dido la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5. - Los Capitanes, Jefes de 1\,áqui nas, Oficiales y demás miembros de 

las tripulaciones de los buques lle la 1\\arina Mercante Nacional que de--

sembarquen en puerto extranjero deberán llevar consigo su cartera de -

Identidad Marilirna. 

6. - La ldentidat1 N1arilima solo se expedirá a los miembros de la Mari

na Mercante o de Recreo Nacionales que exhiban su Libreta de Mar, su -

certificado de competencia o titulo donde se acredite su categori'a profesio

nal. 

7. - Exhibirán también, cuando sean mayores de 19 años de edad y~ 

nores de~. su Cartilla del Servicio 11\ilitar Nacional. 

Cuando el solicitante de la Identidad 1\iari1ima comprendido entre las 

e-:lades arriba citadas carezca de la Cartilla del Servicio .• \1litar ~Jacional, -

el Capitán de Puerto cornunicará por oficio tal situación, a la Junta Mu ni 

cipal de Reclutar1iento de la jurisdicción, con copia para la Dirección Ge 
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neral de tv1arina Mercante. y a la Secretari'a de Relaciones Exteriores, -

Departamento de Pasaportes, en Avenida Nonoalco Núm. 1 en México, -

D.F., en copia del mismo oficio se conminará al solicitante para que re

gularice su situación ante la Junta Municipal arriba mencionada. Pre

vio lo anterior se le expedirá la l dentidad Mari1i ma con la nota en la pá

gina 3 de "Condicional. Pendiente de rngularizarse en el Servicio Mili

tar Nacional": y en su expediente quedará constancia para exigirle el -

trámite conducente, cuando deba reponérsele la 1 dentidad. 

8. -La expedición o reposición de la Identidad Marilima causa dere-

chos cuyo precio es de 10. 00 M. N. a cargo del interesado. Estos dere-

chos se cubrirán en la Oficina Federal de Hacienda correspondiente, lo 

cual comprobará el solicitante con el original o copia del recibo que se 

le haya otorgado para el efecto. 

9. - La Identidad Marilima tendrá vigencia por cinco año~. contados 

a partir de la fecl1a de su expedición ~1 en ningún caso podrá refrendarse 

o concedérsele mayor amplitud al plazo de vigencia. 

1 nvariablemente, cuando haya de reponerse la Identidad Marilima -

por pérdida, daño, caducidad o cambio de categoría el interesado exhibi

rá el documento que acredite su capacidad profesional, ya sea libreta de 

mar, Certificado de competencia o ti'lulo. 

10. - La identidad Marilima, quedará en poder del titular permanen~ 

mente, debiendo exhibí ria ante toda autoridad que se lo solicite, así como 

al Capitán del buque en donde embarque como tripulante; permitiendo -

que aquél la acompañe a la solicitud de despacho que t1aga al Capitán de 

Puerto, de manera que esta autoridad pueda constatar que todos los mie~ 

bros de la tripulación del buque a zarpar poseen la 1 dentidad Maritima. 
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11. - Cualquier, caso no considerando en las presentes disposiciones 

deberá ser consultado a la Secretari'íl de r,\arina por la Capitania de Puer

to a que corresponda. 

12. - A parii r del lo. de dici ernbre de 1970, los Capitanes de Puerto -

no concederán despacl10 para naveqación de illtura a los buques o emb~ 

caciones de la r1\ari na Mercante Nacional entre cuya tripulación figure -

personal que carezca de 1 c!enticlad fv'\arilima. 

13. - Se entiende por naveqación de altura la que se efectúa entre -

puertos nacionales y extranjeros o viceversa, o entre puertos nacionales 

ubicados en los litorales del Atlántico y el Paciíico o viceversa. 

14. - Todas las anotaciones que se hagan en la Identidad Maritima se

rár. con tinta, y con letra clara como la de molde. 

15. - En la pác1ina 3 de la Identidad f1\aritirnil se anotará la categorla -

(en la Mari na Mexicana) y el nombre del interesado., en la part'3 superior 

en blanco, c;e asentará el número de la matricula del Servicio Militar Na

cional o, en su defecto, la nota indicada al final del párrafo 7 del presente. 

16. - En la páqina 4 se anotará, en el renqlón correspondiente el nom 

bre del titular de la l dentidad Marítima tal como aparezca en la copia cer!J 

ficada del acta de nacimiento o documento que la sustituya. Se hará pre

ceder este nombre con la al>reviatura de "ciudadano11
, de manera que di-

cho renglón diga, por ejempl0: 1
' •••• El presente al c. Juan Pérez Sán-

ches o ... el presente a la C. Juana Pérez Sáncl1ez", y se llenarán los -

espacios de ciudad y fecha. 

En la parte media izquierda se imprimirá el sello de la Capitanla de -

Puerto que expida el documento y en la parte media derecha irá el nom-

bre y la firma de la persona que ejerza las funciones de Capitán de puer-
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to. 
17. -En la parte superior izquierda de la páqina 5 se adt1erirá con -

pegante (no con grapas). una fotoqrafi'a reciente de frente, !amano - -

"mi ñon" de! interesado, con fondo blanco y sin que lleve cubierta la c~ 

beza, esto es sin tocado, esta fotoqrafiá se cancelará con el mismo sello 

de la CapHani'a de Puerto que se imprima en la página 4, y al calce de la 

fotografía irá la firma del titular ele la 1 de·ntidad fv1arilirna. 

En la parte superior derecl1a y aún cuando el interesado sepa firmar, 

se deberá asentar con tinta, de preferencia de la llamada de imprenta, la 

huella digital del pulgar de la mano derecha de aquel, y il falta de dicho -

dedo la del pulgar de 1 a mano izquierda ar.atando cstiJ circunstancia. 

En el espacio en blanco inmediatamente inferior a "categoría del titu

lar de la Marina Mercante Mexicana" se anotará !a categori'a que cnnste -

en la Libreta de Mar ti1ulo o certificado ele competencia del solicitante. 

18. - En la página 6, en los iernilones correspondientes se anotará: -

nombre y apellidos, tal y corno aparezcan en la copia certificada del acta -

de nacimiento o documento que la susbstituya; pero en ningún caso se -

asentará que se trata r!e hijo natural. 

nacionalidad: la que corresponde. 

domicili0: el que exprese el interesado. 

lugar de nacirnient0: el que aparezca en el acta de nacimiento o do
cumento que la substituya. 

edad: la que resulte desde la fecha de su nacimiento. 

sexo: 

estatura: 

el que aparezca en el acta de nací miento o documento 
que la substituya. 

expresada usando e1 Sistema f\\étrico Decimal • 
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color: de la piel. 

Complexi6n: delgada, r~qular, gruesa u obesa. 

pelo: su color. 

ojos: el color que corresponda. 

senas particulares: la descripción de ellas, y si no existieran se -
anotará "ninguna" 

En los renglones de "En caso de muerte o accidente avisar a": se -

anotará el nombre de la persona, asr como el domicilio y teléfono, si lo -

hubiere, que indique el interesado. 

19. - Las páqinas número 7 a la 18 inclusive se destinan a anotacio-

nes que en su momento liarán las Oficinas de Migración, u otras autori

dades que realicen el control de entrada o sálida de personas en los dis-

tintos pai'<;es partes o miembros en el Convenio. 

20. - La identidad Marítima será nula si tiene raspaduras, enmenda

duras o entrerrenglonaduras. 

21.- Del presente instructivo deberá exllibirse copia en lugar visible 

de cada Capitani'a de Puerto, advirtiéndose al público que la expedición o 

reposición de la 1 dentidad Marili ma no causa más erogaciones que el pa

go de precio de$ 10.00 M. N. que por concepto de derecllos se ha indica

do. 

22. - Los titulares de la Identidad Marilir11a, por su carácter de inte

qrantes de la Mari na Mercante Mexicana deberán cumplir con todas las -

leyes y reglamentos de la Naci6n, procurando siempre por el bien de ésta 

y el del buque donde trdbajen. Deberán asi'misrno respetar y cumplir las 

leyes y reglamentos, en lo que les sea conocido, de los pai'ses extranjeros 

que visiten. 
~.léxico, 1) .F. a 5 de Agosto de 1970 " 
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(~ 3) 

3. - O 1 STI NC 1 ON O DIF.~RENC 1 AS ENTRE LA LIBRETA DE MAWLA 1 DEN
T l DAD MARITIMf\"'Y EL PASAPORTE ORDINARIO. (5) 

¡•:• 4) 
Al hacer un breve comentario entre los tres documentos libreta de -

mar, identidad mari1ima y el pasaporte ordinario, podemos afirmar lo si

guiente: 

Los tres documentos son medios de identificación personal e intran~ 

ferible, aunque el C1ltirno con~_it!rta variante, podernos afirmar que en los 

tres encontramos los siguientes elementos o caracteri'sticas: Quién expi

de el documento, a quién se expide, lugar donde se expide, sello de la -

oficina expedidora, firma del funcionario que autoriza, filiación de la - -

persona a quien se expide el documento fotografi'as vigencia del docume~ 

to e instructivo; sin embargo, hay ciertas diferencias en éllos por cu a~ 

to a la causa, motivo o finalidad de su expedición, por ejemplo; la li-

breta de mar es el documento que vü a acreditar a una peisona como ma

rino mercante mexicano, ademá~ se acredita con la misma, la capacidad 

de su ti tu lar y su preparación, así como los servicios que ha prestado, -

las acciones meritórias, las faltas cometidas y las sanciones a que se ha 

hecho acredor durante su labor, o sea, que dentro de la misma se lleva 

un control más o menos completo del historial laboral del titular de la li

breta de mar; por otra parte, en la identidad mari1i ma, como elementos -

que no contienen los otros dos documentos, libreta de mar y pasaporte -

ordinario, salvo el de "categoría del Titular en la Mari na Mercante, que 

(3) 
(4) 
(5) 
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lo contiene la libreta de mar", las l1ojas de "anotaciones" o sea el control 

de entradas y salidas del titular llevada a cabo por las Oficinas rníqratorias 

por donde pase el rnari no, o bien otras autoridades, as( como la i nscrip-

ción en dicl10 documento del texto del articulo 60. del Convenio 108, que -

se refiere a las facilidades que deben ciar tocios los miembros signatarios -

del mismo a los marinos, cuanrkl sea necesario, ele conforrniclad con dicl10 

articulo del convenio aludido. 

En el pasaporte ordinario encontramos como elementos no comunes -

a los otros dos documentos de identidad, el renqlón que especITica "válido

para11 ••• o sea que enseguida se deberá antora los paises a los que se pue

de ingresar con dicl10 pasaporte, pre1.1ia la obtención de !a visa correspon

diente y ésta podemos decir, es una restricci·5n;; \~ :;~;c;tJd del individuo

de trasladarse de un lurJJr a otro cuando quieril, pero interpretada corno -

restricción que imponen las necesidacles poli1icas de los qobiernos y como 

somos parte de una sociedad en !a que existen nonnas o reqlas que de = -

acuerdo con nuestro sistema de Gobierno, nos damos nosotros mismos pa

ra vivir mejor, detJemos obedecerlas para que se cumpla la finalidad para -

la que fu e ron expedidas. A si rn i smo, encontramos dos t1ojas para ref ren-

dos; como de antemano sabemos el pasaporte ordinario se refrenda cada dos 

años y por lo anterior nos darnos cuenta que se refrenda solo en dos ocasio 

nes, por tanto a los seis aiios debemos obtener un nuevo pasaporte. 

Encontramos también el rubro especifico y concreto para éste documen . -

to de identidad referente a "menores que lo acompañan 11
, de antemano sa-

bernos que el pasaporte puede ser individual o colectivo, y aqui'está la va-

riante que señalábamos del pasaporte ordinario con los otros documentos,,.~ 

va que aunque en un mismo docume11 to de identidad pueden aparecer v~ 
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rias personas que podrán identificarse con el mismo, no por ello deja de 

ser un documento de identificaci6n individual, pues no podrán identifi

carse otras rersonas que no esten incluídas en el mismo. 

Podemos afirmar también que la libreta de mar es un documento que 

sirve para que el marino se identifique como tal y se tenga a la vista su -

capaciclad, es decir, qué clase de trabajo puede desempeñar en un buque 

determinado. Mientras que la identidad mari1ima se expide como medio -

de identificación de la qente de mar, (marinos mercantes mexicanos), en 

el extranjero, ya que antes que este documento se expidiera, la libretil -

de mar era recogida a los marinos al lleqar a puerto, por lo que quedaban 

sin ninguna identificación, corno ya fué comentado con ;::nterioridad, no 

2sr la identidad marilima, que es un documento que siempre debe traer -

consigo todo marino. Mientras que la libreta de mar y la identidad mari'

tima son documentos que solamente se expiden a íos marinos mercantes 

mexicanos, el pasaporte es un documento de identidad que se expide a to

do mexicano (por nacimiento o naturalización) que llene los requisitos c~ 

rrespondientes y le sirve corno medio de identificación personal en donde 

se halle y por el térrni no que se desee, estando en regla su documento y 

previa obtención del visado de la embajada o consulado correspondiente al 

pai's donde se desee i nqresar. 

Como se advierte por lo expuesto, tanto la libreta de mar como la -

identidad marilima son documentos que dejan de tener validez automátic~ 

mente al dejar el mular de pertenecer a la marina mercante mexicana, el 

pasaporte ordinario nó, siempre y cu3ndo, se lleven a cabo los refrendos 

señalados o se obtenga otro al caducar el anterior. 

EnseguiJa anotamos en forma sintética los principales elementos 6 -
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caracterlsticas que encontramos en los tres documentos de identidad (li

breta de mar, identidad marilima y pasaporte ordinario), que son los que 

ya fueron debidamente comentados en renqlones anteriores y en los qué 

se notará en forma mas clara las iqualdades, semejanzas o diferencias -

que exiten entre los mismos 
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LIBRETA DE MAR 

ELEMENTOS O CARACTER 1 STI CAS QUE CONTIENE. 

Pág .. 1 

a) Quién la expide 

bl Acrooita la capacidad 
del marino. 

Pág. 2 

Filiación !generales> 

Pág. 3 

a) Fotografías (frente y periill 
b) Firma del interesado. 
el Datos de quien expide el do

cumento, número de regis
tro que correspondió y fecha 
de expooición. 

Págs. 4 a 7 

a) Servicio que ha prestado el -
titular de ta libreta de mar 

bl Nombre del tluque 
el Fecha de embarep 
dl fecha de desembarco 
el Motivo de desembarco 
O Cargo que desempeñó. 

gl Eficiencia 

hl Conducta 

il Nombre y firma del capitán -
del buque. 

Págs. 8y9 

l. -Acciones meritórias acreditadas por 
el titular de la libreta de mar. 

a) Acción o circu nsfancia 

bl lugar 

el Recompensa 

dl Nombre y firma del Capitán' 

Págs. 10 y 11 

l. - Faltas cometidas por el titular de -
esta libreta de mar y sanciones a -
que se hizo acredor. 

al Lugar 

bl Falta 

el Fecha 

dl Sanción 

e) Nombre y firma del Capit"an. 

Págs. 12 y 13 

Disposiciones generales 
(especie de instructivo}. 



1 DENTI :JA) MAR ITI MA 

ELEMENTOS O CARACTrn 1 STI CAS QUE CONTIENE. 

Pág. l 

México, el escudo nJcional aba

jo de este dice: 

1 dentidad Maríli ma 

Pág. 2 

Advertencias (instructivo) 

Pág. 3 

a) Identidad 1\iarílima 

bl A Nombre de quién se expide 

el Fundamento de la expedición 
!Convenio 108 de la O. 1. T. l 

Pág. 4 

a) Ouién expide la 1 dentidacl Ma
il. r!.l ma. 

bl A quién se expide 

el Se repite el fundamento de la 
expedición (convenio 108 de -
la O. 1 T. l 

di Lugar donde se expide 

el Sello de la Oficina expedidora. 

O Firma del funcionario que au
toriza. 

Pág. 5 

a) Fotografía y firma del titular -
de la Identidad Marilima. 

bl Categorla del titular en la Ma
rrna Mercante. 

el Término de validez de la Iden-
tidad Mariiima (5 años). 

Pág. 6 

Filiación (generales) 

Págs. 7 a 18 

Hoja en limpio con la palabra -
anota cione~ en su parte supe-
rior. 

Págs. 19 y 20 

Texto del articulo 6o. del Convenio 
108dela0.l.T. 
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PASAPORTE ORDINAR 10 

ELEMENTOS O CARACTER 1 STI CAS QUE CONTIENE. 

Pág. 1 

al Pasaporte ordinario 

b) Número .......... . 

e) Contiene 36 págs. 

d) La Secretarla de Relaciones -
Exteriores de los Estados U ni 
dos Mexicanos suplica a las-=
autoridades de los paises •• etc. 

Pág. 2 

a) Nombre y apellidos 

b) Lugar ele nacimiento 

el Fecha de nacimiento 

dl Ocupación. 

el Estado Civil 

fl Esposa 

gl Pasaporte número 

h) Expedido el 

il Válido hasta 

j) Válido para 

Pág. 3 

a) Fotograffa 
b) 1 rnpresión, pulgar derecho del 

titular 
e) Firma del titular 
dl f ir rna de la esposa 

Filiación 

e) Estatura 

f) Color 

gl Ojos 

h) Pelo 

il Señas particulares. 

Pág. 4 

l. - Menores que lo acompañan 

a) Nombre 

bl Edad. 

e) Sexo. 

d) Este¡Raporte f ué expedido por: 

e) Fecha 

f¡I Antefirma 

g Nombre y apellidos 

Págs. 5 y 6 

a) Primer refrendo núm. 

b) Refrendado por ••• 

e) hasta 

d) Sello 
e) Lugar y fecha 
f) Antefirma 
g) Nombre y apel 1 idos 

Págs. 7 a 36 

al 29 páginas para visa. 
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ELEMENTOS O CARACTERISTICAS COMUNES A LOS 
TRES DOCUMENTOS DE 1 DENTIDAD. 

A) Quién expide. 

bl A quién 

el Lugar donde se expide. 

dl Filiación 

el Fotografía. 

O 1 nstruct ivo. 

gl Sello de la Oficina expedidora. 

hl Firma del funcionario que autoriza. 

il Vigencia. 

ELEMENTOS O CARACTER 1 STI CAS NO COMUNES A 
LOS iRES DOCUMFNTOS DE 1 DENTI DAD. 

libreta de Mar. 

al Acredita la capacid2d 
del marino. 

b) Servicicsque tia pres 
tado el titÜlar de la¡¡ 
breta de mar -

el Acciones meritórias 

d) Faltas cometidas y sa~ 
ciones. 

1 el entidad Marili ma. 

a)Categoriá del titular 
en la marina mer-
cante. 

blAnotaciones ( control l 
de entradas y salidas-

. por oficinas migrato
rias u otras autorida
des. 

el Texto del Articulo 6o. 
del Convenio 108 de -
la O. 1. T. 

Pasaporte Ordinario 

a) Válido para 

bl Refrendas (2) 

el menores que 
lo acompañan 
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CAPITULO IV 

l. - A nte2royecto de Reglamento para la Aplicaci6n del Con

venio 108, adoptado por la Conferencia 1 nternacional -

del Trabajo. 

2. - 1 nstructivo para la expedición del Documento Nacional 

de 1 dentidad de la Gente de mar. 

3. - libreta de Mar ( prestada por la Dirección General de -

Marina Mercante) 

4. - Identidad Marilima (prestada por la Dependencia citada 

en el pu r.to número 3 ) 

5. - Pasaporte Ordinario ( Datos tomados del pasaporte ordi

nario del que suscribe este trabajo l. 
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l. - Desde la antigliedad el mar l1a tenido una importancia de pri

mer orden, en esa virtud, se l1a n creado diversos intereses -

en relación con el mismo, a ello obedece el hecho que, desde 

entonces la navegación haya sido objeto de ordenación por ~ 

dio de costumbres y usos primero, luego a través de ordena

mientos legislativos diversos de acuerdo con la época y el lu

gar donde se vivla: es así como encontramos que en principio 

lo que rec]la en cuanto a la navegación maritima, eran las -

costumbres y usos del lugar, posteriormente se empez6 a le

gislar en esta materia, o bien, a unificar en cuerpos legisla

tivos las costumbres y usos de la antiquedad; así podemos s~ 

ñalar: usos y costumbres del mar, publicado por Cleirac, co

lección de leyes marilimas anteriores al siglo XVI 11, editada 

por Pardessus, en el Digesto y el código de Justiniano se en

cuentran normas de derecho marilimo, las Basílicas publica

das por León el Sabio, el C<Xligo de Ha mu rabi (2285 A. C.), las 

leyes de Rhodas: en la edad media podemos mencionar, los or 

denamenta et con suetudo maris (tranil, las costumbres de -

Bari, la tabla de Amalfi, el Constitutum usus el breve curiae 

~aris, los brevi los atti de los cónsules de sentencia, los es-· 

tatutos del offici ~ m qazariae, el breve portus Kalaretani, los 

estatutos francese~as providencias de los reyes aragoneses, -

las ordenanzas de los magistrados de Barcelona, los estatu

tos de tas Ciudades Anseáticas, los recesos de ta liga Anceá-
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tica el consuldado del mar y los roles de Oler6n: como leqis

lación moderna y contemporánea pcxlemos señalar: la orde-

nanza sobre la marina de Luis XIV, las ordenanzas de Bil-

bao y la ordenanza inglesa de Cromwel: actualmente pode--

rnos decir que las naciones se riqen en esta materia además 

de su legislación interna, por tratados internacionales o -

convenios de la misma naturaleza. 

11. -Desde tiempos remotos el hombre ha tenido, por diversas -

causas, necesidad de la identificación humana para lo cual 

se ha valido de diveros sistemas según sea el grado de nec~ 

sidad de identificación que se pretenda llevar al cabo. 

Uno de dichos sistemas es el pasaporte, medio de identifica

ción personal, útil tanto en el pai's de org1en como en otros 

paíse~ a donde se pueda trasladar el titular del mismo. Con 

el pasaporte se obtiene no solo la protección de ias autorida

des diplomáticas y consulares de su país en el extranjero, -

sino la identificación y protección de las autoridades del país 

a donde vaya. 

Los requisitos que se exigen para la obtención de un pasapo~ 

te generalmente son los mismos, con diferencias pequeñas -

que no son cte fondo; tampoco la forma de los pasaportes tie

ne variaciones de fondo. 

Dentro de las diversas clases de pasaportes podemos señalar 

que existen los diplomáticos, ordinarios, individuales y ca-

lectivos. 

Para pooer entrar a otro pai's es necesario, además del pasa-
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porte, el visado ele las autoridades diplomáticas o consulares 

del pa(s a que se desee inqresar. 

En México antes de la indepenclencia prácticamente no eran~ 

cesario nin~1Cin documento para entrar o salir clel pai's. 

Poco después de la i nclependencia, concretamente en la Con~ 

titución de Apatzinqán :e 1814 se empieza a dar importancia -

al elemento de la nacionalidad, diferenciánclose claramente -

las dos calidades de ciudadano por nacimiento y por naturali

zación. 

El origen de la facultad discrecional que tiene la Secretarla -

de Relaciones Exteriores para otorgar pasaportes, podemos -

decir que está en la Junta Soberana Gubernativa cuando al -

consumarse la independencia, aprobó el Reqlamento para el -

Gobierno 1 nterior y Exterior de las Secretarla5Qe Estado y del 

Despacho U ni versal (8 de noviembre de 1821), en el que se fi

jaba la competencia y organización de las 4 Secretarias que -

creaba, entre ellas la de Relaciones Exteriores e 1 nteriores. 

En nuestro póís y en diversas épocas, la facultad discrecional 

de otorgar o expedir pasaportes y la visación, ha sido no solo 

exclusiva de la Secretari'a de Relaciones Exteriores, sino ésta 

a su vez ha delegado esta f acuitad a los gobernadores de dete!' 

minados estados de la República. Asimismo, por razones de 

estadi'stíca, seguridad, economi'a, etc., l1a sido necesario el 

control ele entrada y salida tanto de nacionales como de extra_D 

j eros. 

El fundamento legal actual para la expedición de pasaportes lo 
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encontrarnos en el articulo 11 de la Constitución Polilica de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Secretari'as y -

'Jepartamento lic t:stado den de diciemtire de 1958, asimis

mo, en el req!amento para la expedición y visa de pasapor-

tes ele 12 de abril de 1938, reformado en clos ocasiones. 

Desde pri ncípio de 197 4 se está tratando de prestar un mejor 

servicio en la expedición ele pasaportes y se está descentrali

zando esta función deleqando f acultacles en diversas oficinas 

foráneas para que seJn ellas las que expidan los pasaportes -

ordinarios, dado el considerdble incremento de solicitudes -

que se tiene clia con clia como ya quedó expuesto. 

, - El convenio 108 tiene su origen en tres fuentes sucesivamen 

te. 

-
En la Federación 1 nternacional de Trabajadores del Transpor

te, en la Comisión Paritaria Marítima reunida en Parrs en -

octubre de 1955, y en u na resolución del Sindicato de Oficia

les ele Puente y de MáquinJs del Reíno Unido. 

El convenio f ué necesario porque ha contribuido a disminuir 

las dificultades conque contaban los marinos para pasar sus

licencias en tierra, en puertos extranjeros o en relación con 

sus viajes en tránsito o de repatriación; asimismo, se eliminó 

la necesidad de concluir tratandos bilaterales celebrados o por 

celebrarse. para allanar dict1as dificultades. 

El convenio en nuestro pai's es Ley suprema de toda la Unión, 

de acuerdo con el arti'culo 133 Constitucional, en virtud de -

que: Se celebró un tratado por el c. Presidente de la RepClbli 
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ca; dicl10 tratado está ele acuerdo con la Constitución y ha si

do aprobaclo por el Senado de la República y publicado en la -

forma que previene la Constitución poli1ica de los Estados -

U nidos lv\exicanos. 

IV. - Existe un inconcluso, y por tanto incompleto anteproyecto de 

Reglamento para la aplicación del Convenio 108, adoptado por 

la Conferencia General ele la Organización 1 nternacional del 

Trabajo que pensamos, debe de concluirse, o bien, eleborar

se otro en su caso que llene tooas las formalidades que para 

tal efecto señala nuestra constitución poli1ica. 

Podemos afirmar que existen pocas distinciones o diferencias 

entre la Libreta de Mar, la Identidad Marítima Nacional, y el -

Pasaporte Ordinario, pues los tres documentos son para iden

tificación personal e intrasferibles ante determindas autorida

des, sin embargo, podemos señalar, que mientras la libreta de 

mar sirve a la gente de mar para identificarse como marinos -

mercantes al embarcarse, la identidad marítima sirve a los m~ 

rinos como medio de identificación en los puertos extranjeros, 

sea en mar o tierra, o lugares cercanos a los puertos; por otra 

parte, los documentos anteriores se expiden solamente a mari

nos mercantes mexicanos por nacimiento, mientras que el pa

saporte ordinario creemos que es el documento de identidad más 

completo, en virtud de que sirve corno medio de identificación -

a todos los ciudadanos mexicanos, sean, por nacimiento o por

naturalización y no es t;rn especial y concreto como lo son la -

libretJ ele rnar y la idenliuad !llarílima nacional. 
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